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Presidencia del Consejo de Mi»
nistros.

Decreto disponiendo que las Funda- 
dones benéficas o b.enéfico-docentes 
cuyo patronato dependa directa- 
mente de la extinguida casa real,

. -¡serán administradas por les Minis
terios que se expresan, ~~ Páginas 
ÍB22 y 1323.

’Otro admitiendo ó D. Enrique Aguiar 
Iriberri la dimisión del cargo de 
Gobernador civil de la provincia  
de Cuenca.— Página 1323,

Viro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Cuenca a D, Jasé 
Andréu.— Página 1323,

Ministerio de Hacienda*
Decreto aumentando . en 20 millones 

de pesetas la cantidad gjue, como 
mayor consignación para servicios 
que no pueden ajustarse al 25 por  
100, figure en la columna correspon
diente del estado de diferencias 
aprobado por Decreto de 20sde Ene
ro corriente.— Página 1323.

Ministerio .de ' Instrucción' publica 
■y Bellas Artes.

Decreto disponiendo que los servicios 
de la Oficina Central de Documen
tación Profesional se distribuyan en 
las cuatro Secciones que se indican.

( Páginas 1323 y 1324.
Otro idem que las Escuelas Superiores 

de Comercio de Madridt Barcelona, 
f Bilbao, La Cornña, Málaga y Valen- 

. cia gozarán de personalidad juvídi- 
ca, a los efectos que se expresan .—  
Páginas 1324 a 1328. 

mro creandgp en la ciudad de Grana- 
; na una Escuela Profesional de Co

mercio.— Páginas 1328 y  1327.
Dtro elevando a la categoría de Escue

la Profesional la Pericial de Comer- 
cío $!e Murcia.— Página 1327.

Dtro creando cuatro becas de 4.000 p e
setas cada una para ayudar a rea

lizar estudios en la Escuela de Es
tudios Arabes en la Universidad de 
Granada a otros tantos estudiantes 
musulmanes.— Página 1327,

Otro reconociendo a los alumnos de la 
suprimida Escuela Superior del Ma
gisterio, en posesión d título Nor
mal, la equivalencia de su título al 
de Licenciado en Pedagogíat a ios 
solos efectos de poder someterse a 
las pruebas que en su día se deter
minan para obtener el Doctorado en 
Pedagogía.— Páginas 1327-1/ 1328.

Otro disponiendo que como depen
diente directamente de este Minis
terio exista una Patronato Central 
que tendrá a su cargo la vigilancia 
y  coordinación del funcionamiento 
de las Escuelas de Sordomudos, de 
Ciegos y Maternales.— Páginas 1328 
y  1329.

Otro declarando jubilado a D. Salva
dor Cabeza y de León, — Página 
Í329.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto nombrando en ascenso de es

cala Interventor de línea del Estado 
en la explotación de ferrocarriles, a 
D Manuel Linares Cas ano va.— Pági
na 1329.

Otro concediendo honores de Jefe de 
Administración civil, con exclusión  
total de todo impuesto, di Jefe de 
Negociado de segunda c í a j u b i l a 
do, de la Secretaría de e!ñe Minis- 
rio, D. Juan García Sauz.— Página
1329.

Ministerio de Trabajo y Revisión. ,
Decreto admitiendo a D. José María 

Gutiérrez Barreal la dimisión del 
carao de Director general de Sani
dad.— Página 1329,

Otro nombrando Director general de 
Sanidad a I), José Verdes Montene
gro.— Página 1329.

Ministerio de‘Industria y" Comercio.
D ecreto disponiendo que cuándo las 

necesidades del consumo ¡o acon
sejen y se autorice la entrada en el 
territorio nacional del maíz exótico,

esta importación habrá de sujetarse 
al régimen de contingentes estable
cido por los Decretos de' las fechas 
que se expresan.— Páginas 1329 y
1330.

Otro aprobando hasta el día 1.° de 
Abril próximo el cumplimiento de la 
obligación de estampar en los jabo
nes comunes su contenido en ácidosf 
grasas o resinosos a que se refiere  
el artículo í.° del Decreto de 24 de 
Octubre de 1933.— Página 1330,

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden circular ampliando en la forma^ 
que se indica la Comisión para es-í 
iudiar y rcAactar un nuevo Reglan 
mentó de circulación de vehículoSf 
con motor mecánico por las vías 
públicas de España.— Página 1330*
Ministerio de !a Gobernación.

Orden disponiendo que el Reglamentó 
de explosivos de 25 de Julio dé 
1920, quede ampliado, rectificado y, 
en lo contradictorio, anulado, por  
las reglas que se insertan.— Páginas 
1330 y  1331.

Otra abriendo concurso para cubrir 
en propiedad tas Secretarías com* 
prendidas en la relación que se pu
blica.— Páginas 1331 a 1333,

Ministerio de . Instrucción pública1 
y Bellas Artes.

Orden ratificando con todos sus e fec
tos el acuerdo dé la Dirección ge
neral de Primera enseñanza a favor, 
del Maestro D. Manuel Varela y  Fa* 
reía.— Página 1333,

Otra disponiendo aseiendan en corri
da de escalas a tos sueldos y con las 
antigüedades que se expresan , los 
Maestros y Maestras del primer Es
calafón que se mencionan. —  Pági
nas 1333 a 1335.
Ministerio de Obras públicas#

Orden aprobando las normas, que se 
insertan, para la distribución del 
importe de la tasa del 3 por 100 so*
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bre las tarifas fervovimias.— Pági- 
ñas 1335 y  1336,

Ifitra ídem la distribución de M tasa 
del 3 por 10'Q sobre tarifas ferrovia
rias,— Páginas 1336 y 1337.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Orden nombrando Presidente de la 

Agrupación de Jurados mixtos de 
Despachos y  Oficinas, etc,, de Ma
drid, a D. Angel del Villar Madrile
ño,— Página 1337.

HQtra aceptando a .D , Emilio Martínez 
Jerez la dimisión del cargo de Pre
sidente del Jurado mixto nacional 
del Monopolio de Petrófeas, con re
sidencia en Madrid, —  Página 1337.

jpíro disponiendo que desde el día 3 
de Marzo próxim o se aplique, con  
carácter obligatorio el acuerdo del 
Jurado mixto fijando la jornada de 
cuarenta y cuatro horas semanales 
en todos los ramos de fa construc
ción, dentro de! término en que tie
ne jurisdicción el referido Jurado, 
Página 1337.

Ministerio de industria y Comercio*
Orden relativa a la modificación del

régimen de certificados necesarios 
para importar en Alemania tocino. 
Páginas 1337 y  1338.

Administracion Central.

J u s t ic ia .— Tribunal Supremo.— Presi- 
'¿encía.— Circular a los Presidente 
de los Jurados m ixtos. —  Página 
1338.

H a c i e n d a . —  Dirección general «Le # la 
Djiida y Clases pasivas.— Relación 
de las faclaras de' cupones de la 
Deuda del Estado y títulos amortiza
dos que se han remitido al Banco 
de España para que proceda a su 
pago,— Página 1339,

G o b e r n a c ió n .— Formulario de instan
cia a que se refiere el artículo 24 
del Reglamentó sobre fabricación, 
com ercio, uso y tenencia de armas 
publicado en hi G a c e ta  de 16 del 
actual,— Página 1346.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a . —  Dirección ge» 
¡neral de Primera enseñanza.— Rela
ción de aspirantes que kan solicita
do tomar parte en las oposiciones

a plazas de Inspectores de Primera 
enseñanza, convocadas. por Orden 
de 5 de Septiembre último (Gaceta 
del 15).— Página 1340.

Circular a los Directores de Escuelas 
Normales y Jefes de las Secciones\ 
administrativas de Primera ense* 
ñama,— Página 1342,

Dirección general de Belfos Artes.—* 
Tribunal de oposiciones al Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliote-, 
carios y Arqueólogos (Sección de Bi« 
L liotecas).—  Cuestionarios para di
chas oposiciones,— Página 1342.

Rectificando ios temas 1.°, 2.° y 3.° del 
Cuestionario de la Historia de la 
literatura para el ejercicio quinto de 
las oposiciones a ¡a Sección de Ár* 
chivos del Cuerpo facultativo de Ar 
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, inserto en la G a c e ta  del 3 dél 
actual,— Página í 343.

Registro general »d¡e la Propiedad In* 
telectual.— Obras inscritas en est0> 
Registro durante el primer trimestre, 
del año 133$.— Página 1343.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A n u n c io s

DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.— CUADROS 
ESTADÍSTICOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M I N I S T R O S

DECRETOS

Entre los ¡múltiples problemas 'plan
teados por el cambio de régimen figu
ra el de aquellas Fundaciones cuyo par 

; tronato correspondía a (la suprimida 
5 casa real. En situación provisional y 
■de hecho no se han encontrado aún so
luciones definitivas y jurídicas, sin em
bargo necesarias y fáciles de hallar. 
'Basta para ello, de un lado, combinar 
el respeto que se debe a las dos nor
mas, a este efecto supremas y tan dis
tantes, corno lo son la constitución del 
Estado y la voluntad de cada fundador, 
y  de otra parte, distinguir entre los 
actos por su esencia diferentes de pa
tronato y de administración. Para és
tos, en régimen republicano, no hay 
exenciones de privilegio por razón de 
Jerarquía, ni la confianza administrati
va del Jefe del Estado ha de entender
se alejada del organismo oficial que rige 
la beneficencia, y depende del Gobier
no que de aquél merece la confianza 

: política; además la misma permanencia 
y  continuidad en la marcha administra
tiva de cada Fundación se aseguran me
jor articulándolas con aquella organi
zación oficial eri vez de confiarlas a las 
mudanzas frecuentes en poderes tempo- 
¡railes y amovibles. En cambio, para el 
acto de estricto patronato, es justo y 
obligado respeto a la voluntad del f-im- 

■ dador mantener la garantía o solemni
dad que aquél buscó en la intervención 

: di i ecía, y por supuesto constitucional, 
del Jefe del Estado®

Por cuanto indicado queda, a pro
puesta del Presidente del Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.° Las Fundaciones benéfi

cas o henéficG-doceníes cuyo patronato 
dependía directamente de la extinguida 
casa real, serán administradas por ios 
Ministerios de Trabajo y Frevisiónf So
cial o de Instrucción pública, según co 
rresponda.

Para cada una de dichas Fundaciones 
se nombrará un Administrado r$ funcio
nario del respectivo Ministerio, y  el 
cargo, de no exigir da constante y ex
clusiva actividad de aquél, será compa
tible con el que ocupe en la plantilla. 
Guando la importancia de la gestión lo 
justifique, podrá el Administrador per
cibir con cargo a ílas rentas una retri
bución® que no podrá exceder del 5 por 
100 de aquéllas, ni tampoco de la mi
tad del sueldo oficial que le corres
ponda.

Artículo 2* - El Gobierno podrá 
confiar la administración y régimen 
interior de cualquiera de las expresa
das Fundaciones a un Patronato que se 
organizará por Decreto. A propuesta 
del mismo, o t&el Administrador en 
el caso del artículo anterior, se dicta
rán los Reglamentos que adapten las 
reglas fundacionales y las normas 
aplicables de la beneficencia general.

Artículo 3,° Cuando la administra
ción íd« las mencionada,? Fundaciones 
estuviere encomien dada por el funda
dor a personas • o entidades no depen
dientes de la suprimida cesa real y 
a éste . correspondiera sólo la alta 
función! cíe Pairo nato, el Gobierno 
ejercerá las. ■atribuciones propias Jctel

protectorado, que le incumben sobre 
la beneficencia particular.

Artículo 4.° En todo caso el Mi
nisterio respectivo cuidará de fijar el 
inventarlo y asegurar fo colocación 
del capital de tales Fundaciones.

Toda cláusula supr esora o resfrio 
tiva de la obligación de rendir cuen
tas se considerará caducada desde 1{ 
de Abril de 1931 con el régimen a cu* 
yas prerrogativas correspondía.

Artículo 5.° Para los actos de pa* 
tronato estricto, tajes como la provi
sión de cargos, nombramiento de be
neficiarios, adjudicación de premios* 
dotes o pensiones, la resolución pre
sidencial que proceda se extenderá 
en Decreto refrendado por el Ministre! 
a quien corresponda, el cual, antes de 
llegar el caso, dará cuenta al Jefe del 
Estado. .

Artículo 6.® Con las mismas for* 
malidades del artículo anterior y ade* 
más con audien-cia de los AdminisJtra- 
dores e informe del Consejo de Estado# 
se adoptarán, si procedieran, las si* 
guíenles resoluciones: a) necesida4 
de aplicar al fin benéfico parte del ca
pital; b) transformación, gravamen <? 
nueva inversión ¡de éste, y c) varia
ción que las mudanzas 'de los tiem* 
pos exigieran en la -norma fundacional*

Disposición transitoria. Sin per
juicio de la ulterior acción investiga
dora^ el Gobierno, en el plazo de W  
meses y con la,s formalidades estable
cidas por el artículo precedente, da* 
s ideará las Fundaciones de que se trá* 
ta dentro ¡de cada uno de. los tres pri* 
meros 'artículos.

Los demás del presente Decreto $8* 
trarán m yijjor des-de h&efio*
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Dado en 'Madrid a, diecisiete de Fe» | 
forero de añil novecientos treinta y 
y cuatro/
jilOIüTO ALCALA-ZAMORA Y TOBXiES. 

JEl Presidente ttel Consejo á® Ministros^
A lejandro ! L e r íío ux  Ga r c ía .

De acuerdo con el consejo de Minis
tros,
.. Vengo en admitir lia dimisiéa del 

cargo-de Gobernador 'civil de la pro» 
vincia de Cuenca, ha -presentad© D. En» 
ligue Aguilar IrlberriL

Dado en Madrid a -diecisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y  cua» 
tro.
füÓEW A1GAIA-ZAMORA Y TORRES 

131 Presidente del Consejo de Ministros#
A lejandro  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de  Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
ele lia provincia de Cuenca a D. José 
Andrea.

Dado ©n Madrid a diecisiete de Fe» 
brero de mñ novecientos treinta y cua
tro.
mOKTÜ ALCALA-ZAMOBA Y TORRES 

El Presidente del Consejo d® Ministros»
A lejandro  L e k r o u x  Ga r c ía .

M INISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
En los vigentes Presupuestos ,gen«v 

foales de gastos del Estado, correspon
dientes al primer trimestre del ejer
cicio económico de 1931, aprobados 
por Decreto -ds 4 de Enero último, 
dictado ©n cumplimiento de la Ley de 
31 de Diciembre de 1933, se consig» 
Ha m  la Sección 7.® de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales 
"Ministerio de Obras públicas9’, capí
tulo 24, articulo único, un crédito de 
,22.764.660 pesetas 64 cón timos} afecto 
a uno ¡anual de 45.529.321 pesetas 29 
céntimos, destinado a la ejecución en 
Andalucías Murcia, Extremadura,, 'La 
Mancha, plazas de Ceuta y Mel'illa y 
Madrid, de obras públicas nuevas y 
de intensificación de trabajo en las 
Une se hallan en ejecución, en animo- 
ola con lo.s preceptos de las Leyes de 
28 de Agosto de 1931 y 23 de Diciem
bre de 1932.

El examen practicado por el Minis
terio de Obras públicas acerca del 
desenvolvimiento de -dicho crédito en 
«1 período que va transcurrido del ac« 
.tual-ejercicio económico, ha puesto de 
manifiesta jing notoria itoiuficiencia

de recursos psjvi alcanzar la finalidoid 
primordial perseguida con aquella do
tación, que no era otra que la de re
mediar en la época de invierno la agu
da crisis de trabajo que - viene pade
ciéndose pertinazmente,,

Esta circunstancia, que agrava e! 
problema latente, induce sai Gobierno, 
siempre atento a las exigencias que 
demanda el interés nacional, a incre
mentar la expresadla consignación pre
supuesta en 20 millones de -peseta#, 
sin rebasar por ello la órbita señala
da por la Ley de 31 -de Diciembre de 
1933, y utilizando a ese efecto la au
torización contenida en el párrafo se
gundo del artículo 2.° de' la misma*.

Fundado en estas consideraciones, 
a propuesta del Ministro de Hacienda 
y de acuerdo con el ¡Consejo de Minis
tros,

Vengo en. decretar lo siguiente i
Artículo 1.° Se aumenta en 29 ral» 

llomes de pesetas la cantidad-que, co 
mo mayor consignación para servicios 
que no pueden ajustarse al 25 por 100, 
figura en la columna correspondiente 
del estado ¡de diferencias aprobado por 
Decreto -de 20 de Enero del a*&© en 
curso, en el -capitulo 24, articulo úni
co “ Para la anualidad* del presente 
ejercicio de las obras y .servicios & 
que se refieren las Leyes de 28 de 
Agosto de 1931 y 23 de Diciembre de 
1932” del vigente presupuesto de gas
tos.-de la Sección 7.a “ Ministerio de 
Obras públicas” , sin alterarse ia cifra 
que como crédito anual aparece an el 
expresado concepto, e incorporándose 
la misma modificación a los propios 
capitulo y artículo del estado letra A, 
aprobado por el citado Decreto com
prensivo de los créditos autorizados 
para el primer trimestre del ejercicio 
actual.

Artículo 2.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes -del presente Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de Fe
brero de mil novecientos tremía y 
cuatro,
NXOETO ALO AL A-Z AM ORA X TORRES

EI Minlstro de Hacienda,
An t o n io  L a r a  y  ZÁm tb .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS M IES

DECRETOS
Por Decreto de 27 de Mayo de 1910 

se creó una Junta de Patronato para 
el régimen, administración y cuanto 
se refiriese a las expediciones de In
genieros y obreros pensionados ai. Ex
tranjero.

¡Baria# disposiciones posteriores am

pliaron o modificaron los servicio# 
de esta Junta hasta que al fin quedan 
ron definidos en nía Reglamento ©rgá-í 
nico que se aprobó por Decreto ¿e 2Í 
de Octubre de 1926.

Tenía esta Junta de Patronato u í  
servicio de ínformaci&n bibliográfica 
industrial, que se denominó 
Central de Documentación Profesional 
desde 21 de Diciembre de 4928, cofi 
lo que, de un modo oficial, se dirigie< 
ron desde entonces las actividades del 
repetido organismo hacia dos objetivo# 
perfectamente diferenciados.

El servicio de pensiones y el de 2# 
Oficina Central de Boeumeüt&ciátií 
Profesional. '

De •aquí, que al suprimirse la JuntA 
de pensiones por el Decreto de 2 de}- 
Mayo de 1930 se atribuyesen al Gen* 
tro creado por este Decreto a» sustitu-r 
ción de la Junts, esas dos finalidades^ 
que dan la razón de su titulo actual 
de Centro de Perf©celonámierito' Obre* 
ro y Oficina Central de Docnmenta^ 
clon profesional. Y como han de des¿ 
tacarse en justicia los felices restfik 
lados obtenidos por Ja Oficina de D©*' 
©u mentación profesional con su ser* 
vicio de informaciones bibliográficiHl 
a disposición de t e  atentaos de lasj 
Escuelas profesioaate y ée ios obrero# 
en gen eral, que vienen 'utilizando «j( 
bien organizado fichero de dbcume®^ 
tación industrial y  t e  textos origina* 
les de .libros, revistas, catálogos, etcé-f 
lera, que los funcionarte técnicos dtift 
Centro confeccionan y renuevan sittl 
cesar para mantenerle a la altura que 
demanda el progreso de la industria 
en nuestro país, cada dia más cora* 
píela y más necesitada de impulso, yí 
como la práctica consagró como uübk 
simo este último servicio, no sólo 
debe mantenerse sino extenderse 
intensificarse en la mecida qiie caw* 
sientan las posibilidades económica# 
del presupuesto, respondiendo así a ls$ 
justa demanda de la clase trabajador#/ 
que hay que atender con toda solicá* 
tud y  eficacia.

El personal que actualmente se halla 
adscrito a estos servicios debe de re-’ 
organizarse, modificando su distribu
ción con arreglo a las actuales exigen-, 
das, si bien respetados todos en los 
derechos que adquirieron por las Oiv 
den es de sus nombramientos y pre
ceptos del Reglamento ée 22 de Oc
tubre de 1926, y si ai hacer el acopia
miento aludido resultasen vacantes, 
cuya provisión se juzgue indispensa*, 
ble cubrir para no retrasar la implan* 
tacioni de la reforma y no perturbar’ 
la ni archa de los servicios, ta Subse* 
cretaría formulará la oportuna pro* 
.puesta, al igual que para ©l personal 
adscrito al repetid© Centro lo h W
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: por Ordenes de 26 de Enero de 1932.
1 Por las razones expuestas, de acuer- 
do con el Consejo de Ministros y á 
propuesta del de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los servicios de la Ofl- 

ícina Central de Documentación Pro
cesional se distribuirán en cuatro Sec
ciones: Bibliográfica, de Informacio
nes de Mecánica, de Informaciones de 
¡Química Industrial y de Informaciones 
de Electrotecnia.

• Estas Secciones podrán ser modifi
cadas en su número o en su conteni
do, con arreglo *a las exigencias de la 
localidad, cuando se trate de implantar 
el servicio en las organizaciones pro
vinciales que la Dirección general de 
Enseñanza Técnica proponga se creen 
en departamentos análogos y afectos 
a los principales Centros de formación 
profesional.

Artículo 2.° Los Departamentos de 
Í)oeumentacióu~Profesional tendrán a 
teu cargo un amplio servicio de infor
maciones bibliográficas, en relación 
con las industrias preponderantes de 
nuestro país, ensayos industriales y 

;de artes aplicadas, catalogación de re- 
Visías nacionales y extranjeras, fiche
ro de documentación profesional, or
denación de textos originales y de 
cuantos documentos y copias ccntri- 

< huyan a la divulgación de los proce
dimientos industriales, 

í Artículo 3.° El servicio de estos 
i  Departamentos será público y absolu- 

J  lamente gratuita, y se facilitará prefe- 
i  rentemente a los alumnos de las Es- 
| cuelas Profesionales de Trabajo y de 
1 Artes y Oficios y a los trabajadores y 
\ técnicos de la industria privada, es- 

lando abiertos al público las horas que 
>1 personal adscrito estime más opor- 
¿íuno en relación con la jornada obre

ra y de acuerdo coa la Dirección ge- 
$eral.

| Artículo 4.° El personal técnico y 
| administrativo de la Oficina de Docu- 
\ mentación Profesional de Madrid*, se 
í compondrá de un Jefe, Ingeniero In- 
í dustrial, con la gratificación anual de 
j 10.500 pesetas; de un Jefe de la Sec- 
5 eión Bibliográfica, con la remunera- 
J ción anual de 8.000 pesetas; de un 

U Jefe de cada una de las tres Secciones 
S restantes, con la remuneración anual 
]t de 5.000 pesetas cada un¡o; de un Ofi- 
f  cial administrativo, con la de 3.000 
I pesetas; de un Auxiliar de la Sección 
| de Bibliográfica, con las de 3.500 pe- 
 ̂setas; de dos Ayudantes de la misma 
Sección, con la remuneración anual 

^  de 3.000 pesetas cada uno, y de tres 
i Auxiliares-Mecanógrafos, con la remu- 
l iteración da 225.9 pesetas anuales 
í tftáa uno.

Estas dotaciones habrán de figurar 
en plantilla detallada en el presupues
to de Instrucción pública, y los in
cluidos en ella gozarán de los dere
chos y deberes inherentes a la condi
ción de funcionario público del Es
tado y se Ies otorgará en su día, y a 
contarse desde la publicación en la 
Gaceta  de este Decreto, quinquenios 
de 1.000 pesetas para el personal de 
Jefe de Departamento y de las Sec
ciones, do 500 para el personal admi
nistrativo y de 250 para el Auxiliar. 
El personal de los Departamentos pro
vinciales se acomodará a las necesida
des de los servicios que se implanten 
en cada uno de ellos, y sus dotacio^ 
nes se fijarán en la Orden de creación.

Artículo 5.° Una vez cubierta total
mente la plantilla anterior, la designa
ción de personal se hará, con ocasión 
de vacante, por el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y a pro
puesta de la Dirección general de En
señanza Profesional y Técnica, obser
vándose lastformalidades del concur
so-oposición para todos los cargos. 
Para los de Jefe del Departamento y 
Jefe dé cada una de las tres Secciones 
de Información, se requerirá la pose
sión del título de Ingeniero, Técnico 
Industrial o sus asimilados; para Jefe 
del Servicio Bibliográfico, se acredita
rá la posesión del título de Bachiller 
universitario y haber prestado servi
cio análogo durante mayor plazo de 
cuatro años.

Artículo 6.® Los funcionarios ac
tualmente adscritos a la Oficina de 
Documentación Profesional, quedarán 
acoplados a los nuevos servicios de 
los Departamentos que se crean, en 
virtud de Orden ministerial, menos 
aquellos cuyp acoplamiento no sea po
sible en la plantilla del personal afec
to, que figurará a extinguir en el pre
supuesto y será destinado por el Mi
nistro, a propuesta de la Dirección 
general, a los 'servicios de Perfeccio
namiento Obrero, o de Formación 
Profesional,

Si como consecuencia del mencio
nado acoplamiento resultasen vacan
tes cuya provisión se estime urgente, 
se proveerán por el Ministerio a pro
puesta de la Subsecretaría con perso
nal titulado, observándose por tales 
razones de urgencia y por esta sola 
vez, el mismo trámite seguido con los 
nombramientos del personal actual, 
si bien ateniéndose a las condiciones 
exigidas en el párrafo segundo del ar
tículo 5.° de este Decreto,

Artículo 7.° En tanto se llevan a] 
presupuesto próximo los créditos ne
cesarios para la dotación de los nue
vos servicios, se adaptarán éstos a 
las actuales normas. í f̂iáRPuestarias, y

se atenderá a su sostenimiento con 
cargo a los créditos consignados en 
el presupuesto vigente para las aten
ciones del personal, material, jorna
les, -curso de perfeccionamiento, etcé« 
tera, del Centro de Perfeccionamiento 
obrero y Oficina Central de Documen
tación Profesional, en el capítulo 7.°, 
artículo 4.°, conceptos 1.° y 2.°, y en 
el capítulo 9.°, artículo 1.°, concep
tos 5.° y 6.°

Artículo 8.° En el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de promulgación 
de este Decreto*-se publicará en la 
Gaceta  el Reglamento orgánico de esta 
Institución que se reorganiza por el 
presente Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de Fe
brero de mil novecientos^ treinta y 
cuatro.
•NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Sil Ministro do IiLetrucclóa pública 
y Helias Arte»,

Josá P a r e ja  Y éven es*

La importancia cada día más cre
cíente de los estudios mercantiles y la 
necesidad de su enseñanza, cada vez 
más sentida en la juvenud española, 
exige para el desenvolvimiento de, las 
Escuelas de Comercio un régimen dé 
autonomía, que sólo la creación de un 
Patronato que las oriente y las regule, 
dotado de personalidad jurídica sufi
ciente, puede proporcionarles.

La mayoría de los establecimientos 
de enseñanzas ¡mercantiles oficiales es
tán instalados en locales, no ya insu
ficientes, pero ni siquiera decorosos. 
Los diferentes planes de enseñanza que 
se les ha impuesto no les ha permitido 
el cultivo de las que son peculiares pa
ra los intereses propios de la región, 
en que están enclavados. El Profesora
do de los mismos, sus auxiliares, como 
sus Museos, como la creación de sus 
laboratorios, como la organización de 
sus exposiciones, se desenvuelven en 
régimen estrecho, quedes impide aque
lla ampliación y aquel contenido que el 
crecimiento y la pujanza «de la indus
tria y el comercio en España permite 
desarrollar,

Y, por último, ni pueden administrar 
los recursos de que les dotó o dote el 
Estado, ni aplicar aquellos otros que 
por aportaciones oficiales y particula
res vengan a constituir un patrimonio, 
cuya inteligente y autonómica admi
nistración permita cumplir el fin de 
remediar los males apuntados y el ne
cesario bien de engrandecer, hacién
dolas eficaces y ejemplares, las Escue
las de Comercio de nuestro país.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con 
el Cnsejo de Ministros y a propuesta
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rdel de Instrucción pública y Bellas Ar- ! 
tes,Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Las Escuelas Superio
res de Comercio de-Madrid, Barcelona, 
Bilbao, La Coruña, Málaga y Valencia, 
gozarán de personalidad jurídica y 
tendrán capacidad, no tan ’ sólo para 
adquirir y adm inistrar bienes, con
forme a las disposiciones vigentes, si
mo para contraer obligaciones y ejer
citar acciones en defensa de sus de
rechos.

Artículo 2.° Se crea en las Escue
las Superiores de Comercio antes 
mencionadas un Patronato que tendrá 
por principal misión la construcción 
de un edificio ad-hoc que llene las 
necesidades de dicho Centro y la de 
auxiliar a las mismas en el cumpli
miento de sus fines educativos, cultu
rales y sociales de todas clases, fo
mentando el interés de las Sociedades 
mercantiles por la vida y labor de la 
Escuela, acoplando iniciativas parti
culares y oficiales, recibiendo donati
vos, fundaciones, legados, etc., y prote
giendo a la Escuela cuando ésta orga
nice residencias, servicios docentes y 
benéficos dentro y fuera del estable
cimiento.

Artículo 3.° El Patronato de las Es
cuelas Superiores de Comercio a que 
se refiere el artículo 2.°, disfrutará en 
general y particularmente, a los efec
tos fiscales, de todos los beneficios 
Otorgados por las disposiciones lega
les a las Fundaciones particulares be- 
néíico-docentes.

Ejercerá el Patronato un Consejo^ 
cuyas atribuciones serán :

a) Recabar y estimular toda clase 
de aportaciones de bienes y recursos 
de Corporaciones, Asociaciones y en
tidades económico-financieras y de 
particulares, para crear el capital de 
la Escuela y aumentarlo, y asimismo 
Sus rentas.

b) Proponer al Gobierno, por con
ducto dél Director, cuantas iniciati
vas estime conducentes al aumento de 
todas las actividades y muy especial
mente las ecoñómicas.

c) Proponer a la Junta de Gobier
no cuantas mociones acuerde respec
to a innovaciones, perfeccionamiento 
y mejoras que sean susceptibles de 
Aplicación a los planes de enseñanzas 
mercantiles.

d) Aprobar la Memoria anual de 
la Junta de Gobierno.

Artículo 4.° El Consejo en pleno 
$e reunirá necesariamente en alguno 
de los últimos días de Mayo y los p ri
meros de Octubre de cada año, me
diante citación del Director y en úni- 
fcá convocatoria.

Con los mismos requisitos podrá

reunirse con carácter extraordinario 
cuando así lov soliciten del Director 
la mitad de los^Vocales, lo acuerde la 
Junta de Gobierno, o lo estime nece
sario el Director de la Escuela.

Es obligatoria la asistencia a las re
uniones ordinarias y extraordinarias.

Artículo 5.° L a presidencia d e l  
Consejo del Patronato corresponde al 
Director de la Escuela, que podrá ser 
sustituido por el Vice'direcíor o Ca
tedrático más antiguo.

Serán Vocales: Todos los miem
bros de la Junta de Gobierno de cada 
Escuela Superior de Comercio, el Go
bernador del Banco de España en Ma
drid y los Directores de las Sucursa
les de dicha Entidad barcaria de la 
provincia en donde exista Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles, a las que I 
se refiere este Decreto; los Presiden
tes de las Diputaciones provinciales, 
los Alcaldes, los Delegados de Ha
cienda y los Presidentes de las Cáma
ras de Comercio e Industria de las 
capitales donde radiquen Escuelas Su
periores de Comercio.

Artículo 6.° Tendrán derecho a for
mar parte del Consejo como Vocales 
del mismo, con derecho permanente I 
transmisible a sus herederos: |

a) Cuantas personas naturales o
jurídicas hicieren donaciones iutervu  
vos o mortis-causa, a los fines del Pa
tronato de la Escuela, siempre que la 
cuantía o el valor de lo donado no sea 
inferior a 25.000 pesetas.

b) Cuantas personas constituyan
Fundaciones c o n  dicha finalidad, 
siempre que el capital fundacional no 
sea inferior a 30.000 pesetas.

c) También podrán ser Vocales
con carácter transitorio los represen
tantes de Corporaciones, Asociaciones 
o Entidades de todo género, mientras 
subvencionen al Patronato de la Es
cuela en cantidad anual no inferior a 
10.000 pesetas, para la construcción de 
edificios o sostengan dos becas, por 
lo menos, de 5.000 pesetas anuales ca
da üna.

Artíciílq Desempeñará las fun
ciones de Secretario del Consejo el 
que lo sea de la Escuela respectivas 

Artículo 8.° La Junta de Gobierno 
del Patronato de la Escuela se com
pondrá del Director, como Presidente; 
tres Catedráticos numerarios, un Pro
fesor especial, un Profesor auxiliar 
numerario, designados éstos por el 
Ministerio de Instrucción, pública y 
Bellas Artes, y un alumno oficial, ele
gido por sus compañeros de los gra
dos de Intendencia o Actuaría],

El Secretario dé la Escuela será asi
mismo de la Junta de Gobierno, 

Artículo 9.° Para el nombramiento 
de Administrador e Interventor del

Patronato, la Junta de Gobierno ele^ 
vará al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes la correspondien
te prbpuesta en terna.

La Junta de Gobierno se reunirá, 
por lo menos, una vez al mes durante 
el período lectivo del curso académD 
co, a menos que la urgencia de los 
asuntos a tratar, a juicio del Presiden
te del Patronato, exijan la reunión de 
la misma.

Artículo 10. Serán obligaciones y fa
cultades de la Junta de Gobierno todas 
las preceptuadas para el ejercicio del 
patronazgo en la beneficencia particu
la r docente.

Además ostentarán la representación 
del Patronato para todos los efectos le
gales y reglamentarios.

Serán también atrbuciones de la Jun
ta de Gobierno:

a) La instalación de las Escuelas en 
locales apropiados que respondan a las 
necesidades ¿e las enseñanzas mercan
tiles.

b) Por delegación, todas las de los 
Claustros ordinarios, a excepción de las 
que afecten al régimen docente.

c) Preparar los presupuestos de la 
Escuela.

d) J caminar y aprobar, en su ca< 
so, las cuentas correspondientes al Pa
tronato.

e) Auxiliar al Director en todos 
aquellos asuntos referentes al gobier
no y régimen interior de la Escuela.

f) P r o p o n  ~ r  a la Superioridad, 
cuando proceda o lo estime convenien
te la Junta de Gobierno, la suspensión 
o separación del Administrador y Se
cretario del Patronato.

g) Propone»r asimismo a la Supe
rioridad la organización de aquellas 
enseñanzas peculiares a los intereses 
mercantiles que mas se destaquen en 
las regiones donde se encuentran ins
taladas las Escuelas Superiores de Co
mercio regidas por los Patronatos.

h) Creación y sostenimiento de Mu
seos comerciales y mejora de los exis
tentes, procurando dar preferencia a 
los productos peculiares a la región,; 
¡en forma que al mismo tiempo sea ex
posición permanente de dicha produce 
cióm

i) Organización de cursillos sobre la 
transformación de las primeras mate
rias industriales y venta de productos 
comerciales, muy singularmente de los 
propios de la región, encargando de 
ello a personal seleccionado.

j) Creación y mejora de los Labora
torios existentes encargados de la de
terminación de impurezas, ensayos y 
valoración de los productos comercia
les, fijando tarifas por los análisis y 
trabajos propios de los amsmo©. Tente 
los Museos como los La*H>rato¡rios d*
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berán tener di necesario y competente 
personal para su mejor funcionamiento»

le) Concesión de pensiones sobre las 
materias propias de estas actividades y 
erea< ión y adjudicación de becas para 
los Múranos que más se distingan en 
ordeu a las materias propias, dando 
preferencia a aquellos-que carezcan de 
medios económicos suficientes, a juicio 
de la Junta de Gobierno.

Artículo 11. A los efectos del! cum
plimiento de las obligaciones adminis
trativas, los deberes y responsabilida
des asignados a los Patronatos de las 
Fundaciones beneñco-docentes se enten
derán relativos únicamente al Director 
encargado de la gestión económica. El 
Administrador y el interventor, los que 
constituirán condición especial encar
gada de la actuación econámicoatkni- 
nistrativa del Patronato, deberán dar 
cuenta de su gestión a la Junta de Go
bierno, la que conservará las atribu
ciones y facultades designadas, tenien
do a su cargo las funciones inspectoras 
de iodos ellos.

Artículo 12. La Escuela de Comer
cio formulará sil presupuesto por años 
económicos, que comenzarán en 1.® de 
Octubre de cada año.

Las Escuelas de Comercio no podrán 
Invertir en el capítulo de gastos de ad
ministración más del 10 por 100 del to
tal ingreso presupuesto, ni en el sos
tenimiento, conservación y otras obras 
más del 15 por 100.

Las Escuelas Superiores de Comer» 
tío presentarán su presupuesto a 3a 
aprobación de la Superioridad antes del 
i&h 15 de Agosto de cada año, formu
lándose en ejemplar duplicado, que irá 
acompañado de relación de bienes y va
lores.

Las Escuelas Superiores de Comer
cio rendirán una cola cuenta donde 
conste cuantos ingresos y .gastos baya 
efectuado dentro del año académico a 
que corresponda. Dicha cuanta tendrá 
3a misma estructura que di presupues
to. El saldo que resultare acrecentará 
el capital de la Escuela. Dicha cuenta 
se elevará en ejemplar duplicado a la 
Superioridad antes -dJl 31 de Octubre.

A rtículo 13. Se faculta a las Escue
las Superiores de Comercio para co
brar en metálico el 20 por 100 del im
porte de las matrículas, derechos aca
démicos y títulos, cuyos ingresos se 
invertirán en la formación dc-íl capital 
de da Escuela.

Son bienes y recursos del Pateo- 
nato:

a) El importe integro del alquiler 
que actualmente paga el Estado por d  
13 r id amiento de los locales que ocu- 
-o uraníe un plazo de veinte años»

b) Ei 20 por 100 del importe de las 
matriculas* derechos 'académicos y títu

los, -así como las cantidades que las Cá
maras de Comercio e Industria vienen 
obligadas a contribuir para la difusión 
de las enseñanzas mercantiles, ©n la 
forina que señalan las bases 3,® y :5.a 
de la Ley de 29 de Junio de 1911.

c) Las subvenciones que pudiera 
conceder el Estado, la Provincia o el 
Municipio y las aportaciones y dona- 
cio-nec que hagan las Corporaciones ofi
ciales y particulares,, entidades banca
ri as, Asociaciones mercantiles y obre
ras, tanto en lo que se refiere' a adqui
sición y construcción de edificios para 
las Escuelas de Comercio como para 
mejora de material, creación de Cáte
dras y, en una palabra, todo lo que esi 
cualquier concepto •entreguen o dedi
quen para -Jas enseñanzas mercantiles.

d) Lo que aetualmeaiite .posean en 
concepto de propios.

•e) Los fondos .procedentes de Fun
daciones docentes.

f) Las donaciones y liberalidades de 
iodo género que acepte o reciba el Pa
tronato.

g) Los edificios que .se adquieran o 
•construyan y sos accesorios.

fi) Los ingresos que se obtengan por 
los trabajos científicos o pedagógicos 
organizados por la Escuela y los obte
nidos como producto de 3a venta de 
publicaciones o trabajos de laborato
rio remunerados por -entidades particu
lares.

Dado en Madrid- -a dieciséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y  cua
tro.

NIGETO ALGALA-ZAMORA- X  TORRES
SI Ministro ImímccWm pükliG* 

y Bpürs Artes,
Josi Pareja R evenes.

El extraordinario desarrollo de la 
vida .mercantil -e industrial de Grana-, 
da, la riqueza de su agricultura, la ira 

I portan cia de su comercio y la activi
dad y pujanza económica de dicha ca
pital, son títulos, más que suficientes 
para pretender -el acrecentarbiento de 
cultura que la creación de.una-Escue
la de Comercio supone en ciudad pic
tórica de Centros docentes y que ma- 
■ yor contingente de alumnos. tiene,

| Misión primordial del Ministerio «de 
| Instrucción pública y Bellas Artes es 
i atender al desarrollo progresivo de la 
| enseñanza en todos sus grados y ma- 
| nifestaciones debiendo encontrar en él 
¡ acogida entusiasta todas aquellas irti- 
i dativas que perdigan- tal fin, y en el 
¡ presente caso creando un Centro de 
| enseñanza mercantil, cuya difusión -es- 
\ cada día más útil y necesaria, 
j Por todas estas •oonsideracicmes, de 
* acuerdo e ® . el Coitsejo, de Minislrpjs.

y a propuesta del. de Instrucción pü« 
blica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea en la ciudad 

de Granada una Escuela Profesional 
de Comercio, con sujeción a lo que; 
'determina el Real decreto de 31 de; 
Agosto de 1922 y las demás disposL 
cienes aplicables a ios -Gen-tros de láj 
misma clase.

Artí culo 2 • En © 1 próximo pr-oyec* 
te de presupuestos de gastos del Mi* 
uisteri-o de Instrucción pública y Be* 
Has Artes se propondrá a las Cortes 
la inclusión de los créditos necesarios; 
para que «el Estado satisfaga los hato* 
res del personal doce® te de esta n®e« 
va Escuela»

Artículo 3..* Quedará enfreJaniio -4¡ 
cargo de los respectivos presupuestos! 

"municipal y provincia] las atenciones 
del personal docente de la citada EsM 
cuea, cuya plantilla es la -qne -.a w  
tinuaición se expresa:

■Diez '-‘Catedráticos, a 5.'§90 p̂esetas 
•de sueldo anual»

Tres .Profesores especiales,, con laf 
gratificación & .sueldo anual 'de 3.009 
.pesetas, ,

Pos Profese-res auxiliares de ase»* 
so, con el sueldo o gratificación anual 
de .2.099 pesetas.

Dos Profesores auxiliares de entra
da, con el sueldo a gratificación aninal 
-de 1.500 pesetas.

Gratificación de 1.000 pesetas i »  
acumulación de la enseñanza de Áb 
gehm financiera. ;

Artículo 4.° El Ayuntamiento y te. 
Diputación provincial de Granada quey 

# dan obligados: a proporcionar local 
independiente, capaz y adecuado,piará 
todos los servicios de la Escuela Pro  ̂
lesiona] de Comercio .respectiva* a sa
tisfacer los haberes correspondientes 
al personal administrativo y subalter
no, y a sufragar los gastos de instan 
lación y material de enseñanza y de’ 
oficina de dicho Establecimiento'.

Artículo 5.® Mientras la referida 
Escuela sea totalmente sostenida poí 
dichas Corporaciones, se recaudarán!, 
en metálico los derechos de matrícula! 
y de examen que han de abonar log 
alumnos, según los artículos 54, 55 y 
59 del Real decreto de 31 de Agostd 
de 1922; ingresan do» su importe en teá. 
arcas de la Corporación municipal.

Artículo 6.® Las Cátedras de te 
nueva Escuela se anunciarán, para sü 
provisión en propiedad, ál turno de 
oposición libre, con arreglo a lo testal* 
Mecido en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

Los cargos de Profesor especial y¡ 
de Auxiliar se proveerán en el plazo! 
más breve posible, conforme a áflí 
preceptos reglamentarlos xjue rigen 

este piersanglt
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Artículo 7..° Con objeto ée que el 
nuevo ..Establecimiento ..público de -en
señanza funcione desde el próximo 
curso académico, el Ministerio de-Ins
trucción pública y Bellas Artes podrá 
nombrar los Profesores y Auxiliares 
interinos que sean precisos y  que x©-. 
unan los requisitos legales.

Los .servicios que se presten en este 
concepto -de interinos no podrán ale» 
garse para fundar sobre ellos reclama
ción de derecho alguno., .salvo el do 
percibir los dos tercios de la dota
ción de Cátedra, si de cargo de esta 
.clase se trata, o' la gratificación. co
rrespondiente, en .cuanto a las plazas 
de Profesor especial .© .Auxiliar.

Artículo «8.° El Ministro de.Insini- 
clon.pública .y,Bellas Artes dictará Jas 
disposiciones complementarias del 
presente .Decreto, .quedando faculta
do para designar un Comisario Di
rector, que realice con el Ayuntamien
to y Diputación proviniera] los traba- 
ios previos de instalación de .la Escue
la Profesional de Comercio y que ejer
za en la misma las funciones de Di
ré oler, en tanto que este cargo pueda 
ser provisto en la forma reglamenta
ria.

Dado en Madrid a dieciséis de Fe- 
bero de mil novecientos treinta .y cua
dro.
WCOT0 ALCALAmMÜRA "f f O U l l i

Jftlntatjro Inatriiccióu,pública
.f "Bella* Artes,

J 'o si P a h e ja  Y é v e n e -s .

 E l considerable .aumento de .alumnos 
y matrícula obtenido por ta Escuda Pe
ricial de Comercio, de Murcia, en los [ 
átenos años, y elintenso desarrollo co- ■ 
$nercial mperimentado por dicha po- J 
ilación, aconsejan la necesidad de ele- i 
Var a  la categoría de profesional la re- \ 
terida Escuela Pericial de Comercio. ;

Con ello se evitará que los mnmero- 
$os alumnos ^uyos raedlos económicos 
tío se lo permiten pasen a contmuar 
ios ilu d io s ía poblaciones «distetas-, sa- 
'ífisfecioudo a ta  voz ima necesidad de 
preferencia ha tiempo sentida p ar di- 
*dha capital.

Por las 'razones anteriormente ‘ex
p íe la s , de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Instruc
ción pública y bellas Artes,
, Vengo en decretar lo  siguiente:

Artículo 1.° Se eleva a la categoría 
Se Escuela profesional la Pericial de 
Comercio, de Murcia, con sujeción al 
plan de estudios establecido en él .Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922.

Artículo 2.° Q ue d a aumentada la 
plantilla de dicha Escuela con las Ca- 
ladras siguientes: Legislación mercan

til comparada, Cálculo comercial, Físi
ca y  Química, Alemán.

Artículo 3.° Se crea también el car
go de Profesor especial para lar, ense
ñanzas de Administración económica y 
Contabilidad pública.

Articulo 4.® Las Auxiliarías de que 
hayan menester tendrán efí carácter de 
temporales y se solicitarán del Minis
terio, justificándolo en vista de las ne
cesidades concretas de la enseñanza.

Artículo 5* Todos los gastos del 
persona! docente a que se refieren los 
artículos anteriores, asi corno los de 
instalación y material de enseñanza que 
supone la elevación a la categoría de 
profesional de la Escuela de Comercio, 
de .Murcia, serán sufragados directa
mente .-por el Ayuntamiento de dicha 
ciudad.

Articulo -.6.® Continuarán recaudán
dose -en .metálico los derechos de .ma
tricula y de examen, .y .su importe in
gresará en las Arcas de la Corpora
ción municipal.

Articule L" El Director de la  refe- 
rMa Escuela de Comercio elevará al Mi
nisterio de instrucción pública .y Sellas 
A t í ;  e s las oportunas pr^puastas, de 
ácuerdo con el Claustro, para el des
empeño interino de las nuevas enseñan
zas. rail objeto de que éstas puedan d a r
se ;.en el rimáis breve plazo y  hasta tanto 
se cubran en propiedad las menciona* 
das. Cátedras, bien entendido -.que los 
■servicios prestados eon -el «carácter de 
interino ino podrán leg a rse  ;pam fun
dar sobre ellos reclamación t e  - derecho ■ 
álgu-no, timto !©rr*I m ém  -docente como ■ 
mn ti eeenóteco. í

Artíenió El Ministerio de Iixs- ; 
tiniceiún pública y  Bellas Artes .no con:- • 
te-e, por lanío., compromiso adguno en 
reí ación con el sostenimiento de es ta 
Escuela y "sus muevas enseñan^as.

Dado «en Madrid a dieciséis t e  Fe** 
%rero te  mil novecientos tremía y  cua
dro.
w m m a  m m M A& Aw nm i "& m m m s

m  it» tttsnrurccma patuic» ' •-
■f ngfitsa A-tffea,

. JgséD&beja Yé venes,

La Escuela de Estudios Arabes de 
^Granada, creada por Ley de 27 de 
Enero de 1932, tiene por fin primor
dial la enseñanza superior de la Len
gua y civilización arábigas, así como 
del hebreo bíblico y rábmico y la 
atracción de la juventud musulmana, 
labores que completa con trabajos de 
investigación científica, sin propósi
tos directamente profesionales.

En dicha Escuela se dan enseñan
zas especiales para alumnos musulma
nes que hasta ahora fija el Reglamen
to del expresado Centro, y siendo con

veniente que a ella tengan acceso álj 
gunos musulmanes, a quienes se facx̂  
lite ía instrucción que en ella se pro* 
fesa y que -no se limite este acceso áf 
las aludidas enseñanzas, sino que se ’ 
extienda también a las diferentes fa-, 
cultades de la Universidad de Grana» 
da mediante becas a alumnos sclec-; 
clonados, de acuerdo con el Consejf 
de Ministros y a propuesta del de Ins» 
trucción publica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguientef 
Artículo í.° Se crean cuatro becas 

de 4.0.00 pesetas cada una para ayu
dar a realizar estudios en la Escuela 
de Estudies Arabes y la Universidad 
de Granada a otros tantos estudiantes 
musulmanes. A

.Articulo-2.°‘ La adjudicación de la! 
becas se hará a propuesta de la A te 
Comisaria de España en* Marruecos* ó 
que Ja elevará al Gobierno para sil 1 
aprobación. •« |£

Artículo 3.® Por el Ministerio dé |  
Instrucción pública y Bellas Artes sf 
dictarán las disposiciones necesaria! 
para el pago de Jas becas. r

Dado en Madrid a dieciséis de 
brero 4e mil novecientos treinta lJ, 
cuatro. ,> ül
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

MI Stetifóo id* IttstmovtóB pdfrNca 
=f 'S«Um Áf tCB,

Losh PAREJA -YÉ.VENES.

La Sección de estudios de Pedago -  
gía, creada en la Facuted t e  Filoso* 
fía y Letras de da Umvers&dad de Ma* > 
-drid, ha venido a su^ituir & la Escue
la Superior dél Magisterio, «la que por 
sus planes de trabajo, por la calidad * 
universitaria de buen número de qtíie* |  
nes fueron sus Profesores y por *i¡£| 
condición t e  Licenciados t e  bastateesí f 
entré sus alumnos, %ehía in te te lte -  í 
mente un carácter nñh’,ersitarÍG, t e  
en tu ra superior por lo a ía Peda^ 
gogta se refiere.

A favor de esta tesis cabe también í  
áílegar que muchos de sus Profesores; 
han pasado a ocupar Dátedras en M> .• 
Universidad, Sección de Pedagogía de 
la Facultad de Filosofía y Letras, tóy  
cuál implícitamente supone en el árife 
mo del legislador que así lo dispusd 
que las enseñanzas que hasta aquel- 
momento habían dado tenían, por Id, 
menos, un nivel similar ai que la UnD |  
ver si dad facilita a los Licenciados^: 
también es de atender que las mate-4 
rias básicas de la Licenciatura en Pe
dagogía especificadas en «el artículo 10 
del Decreto de 27 de Enero de 1932* i 
son muy semejantes, por no decir S; 
idénticas, incluso en denominación á 
las estudiadas -en la Que iué Bseuel# ' 
Superior del Magisterio,
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{'* La equiparación de unos y otros es
tudios, no supone en modo alguno la 
concesión de ventajas de orden cre
matístico de ninguna especie, puesto 
¡que siendo la Licenciatura en Pedago
gía equivalente al título de Maestro 
Normal a los efectos de concurrir a 

: las ('-posiciones para proveer plazas 
de II speetores de Primera enseñanza
0 del Profesorado de las Escuelas Nor
ma k. • del Magisterio primario, resulta 
que i Rpiellos a quienes por proceder 
de In indicada Escuela Superior del 
Magi iterio, haya de concedérseles el 
nuevo título, tienen ya ¡legalmente re
conocido el derecho a ocupar plaza en 
cualquiera de ambos Escalafones, y 
de hecho ya la desempeñan la inmen
sa mayoría de ellos.

¡ Finalmente, tal equiparación no im
plica para la Sección de Pedagogía de 
la Facultad de Filosofía y Letras una 
disminución de calidad en el valor de 
los títulos que puede otorgar, ya que 
los interesados se han de someter a 
las pruebas que la propia Facultad y 
Sección determinen para obtener el 
Doctorado.

Por todo lo cual, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Instrucción pública y Bellas 

‘Artes,
; .Vengo en decretar lo siguiente: 
p Artículo 1.° Como aclaración y am
p liac ió n  al Decreto de 27 de Enero 
de 1932, se reconoce a los alumnos de 

'la suprimida Escuela Superior del Ma
gisterio, en posesión deil título Normal, 
la equivalencia de su título al de Li
cenciado de Pedagogía creado por 
Decreto de 27 de Enero de 1932, a los 
Solos efectos de poder someterse a las 
pruebas que en su día se determinan 
para  obtener el Doctorado en Peda
gogía.

1 Artículo 2.° Esta equiparación no 
/da derecho en ningún caso a solicitar 
;Ia expedición del título de Licenciado 
en Pedagogía.

j Artículo 3.° La Facultad de Filoso
f ía  y Letras de la Universidad de Ma- 
jídrid organizará, con la posible urgen
c ia , las pruebas del Doctorado de Pe
dagogía, de acuerdo con el artículo 9.° 
!íde! citado Decreto y con el fin de fa
cilitar la labor a quienes aspiren a 
.¡dicho título.
| Dado en Madrid a dieciséis de Fe- 
: brero de mil novecientos treinta y 
jciíaíro.
| NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
- K1 ni8tro <3® Instrucción p&MIca

7 Bellas Ir  tos»
José P a r e ja  Yé v e n e s .

 Existen algunos Centros y Escuelas 
"ififler.cndientes del Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Aries que 
abarcan un doble aspecto o campo de 
la actuación: el de cultura, formación 
profesional o enseñanza, y aquel otro 
que viene derivado de una especial 
función médico-social o sanitaria. Tal 
ocurre con los Colegios nacionales de 
Sordomudos, de Ciegos y Escuelas 
Maternales; organismos todos ellos 
que si bien en su actuación particu
lar y dentro de los fines para que fue
ron establecidos han de regirse por 
procedimientos pedagógicos y organi
zaciones autónomas e independientes, 
deben quedar engazados entre sí, so
metidos a una igual tutela y bajo la 
acción común de un Patronato, que 
no sólo los intensifique y desarrolle, 
sino que encauce a todos ellos en una 
obra común, armónica y de conjunto,

Pretendiendo dar eficacia a la labor 
que realizan estos Centros, vinieron 
algupos de ellos, anteriormente some
tidos a Patronatos o Comisarías Re
gias, que pretendían impulsar la en
señanza, favoreciendo a ios que de 
ellos salían con los estudios adecua
dos, buscándoles un posible acomodo 
en,.relación con sus aptitudes y con el 
medio social en que habían de des
envolverse; pero todos estos laudables 
intentos, quizá por una falta de cone
xión o por defecto de estímulo de sus 
elementos, no llegaron en todo mo
mento a obtener los resultados que 
eran de esperar.

Se encuentra hoy el Ministerio de 
Instrucción pública con que esos Cen
tros y Escuelas tienen una organiza
ción y vida mezquinas que, como con
secuencia , no rinden todo el provecho 
que es de desear, y en algunos casos 
su situación actual es tan lamentable, 
que impulsa a dicho Ministerio a co
rregir ese estado de cosas, llegando 
en prim er término al establecimiento 
de un Patronato que, como órgano 
central, no solamente investigue las 
deficiencias del funcionamiento orgá
nico de estas Escuelas, sino que pro
ponga los medios adecuados para su 
debido fomento, tanto en su labor pe
culiar, como en relación a su incre
mento, número, mejoras y medios de 
desenvolvimiento.

Y estima tan útil, precisa y urgente 
el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes la labor del Patronato, 
que desde'luego y confiado en que ha 
de integrarse por personas de recono
cida competencia sanitaria y pedagó
gica, se decide a su inmediata crea
ción.

Atendiendo a las razo-mes expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Como dependiente di-

‘ rectamente del Ministerio de Instruc
ción púbíica y Bellas Artes existirá 
un Patronato Centra], que tendrá a su 
cargo la vigilancia y coordinación del 
funcionamiento de. las Escuelas de 
Sordomudos, de Ciegos y Maternales, 
así como las que en su día puedan 
crearse de un tipo semejante,

Artículo 2.° Integrarán este Patro* 
nato-un Presidente, tres Vocales y un. 
Secretario, Estos cargos estarán retri
buí dos con las gratificaciones anuales 
de 12.000 pesetas el Presidente, 3.000 
pesetas cada uno de los Vocales y 4.000 
el Secretario; no podiendo las perso
nas que lo’s ocupen ser separadas do 
ellos más q??e por renuncia voluntaria 
o expediente administrativo, con au
diencia del interesado, y cuya planti
lla figurará en presupuestos.

Artículo 3.® Las personas destina
das a ocupar los antedichos cargos se*- 
rán designadas po¡r el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes por 
esta sola vez, y a los efectos de crea
ción de este organismo. Los Vocales 
y Secretarios designados en la expre
sada forma designarán de entre aqué
llos, y por votación escrita, la perso
na que ha de desempeñar la repetida 
Presidencia.

Artículo 4.® Tendrá a su cargo el 
Patronato:

*a) La inspección, vigilancia, tute
la y organización de la labor que rea
licen los Centros que del mismo de
pendan, dando cuenta al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
cada tres meses, de sus observaciones 
y propuestas.

b) Proponer la ampliación de es
tas Escuelas o Centros y la instala
ción en nuevos edificios, o de dotar 
del mismo a los que carezcan de él.

c) Proponer la creación de nue
vos Centros en aquellas localidades 
donde lo estimen conveniente por su 
gran población campesina e indusu 
trial, y siempre que lo permitan los 
créditos vigentes de las Leyes econó
micas oportunas.

Artículo 5.° El Patronato cuidará 
especialmente del destino y protec
ción ulterior de los que hayan obte1- 
nido educación en tales Centros, or
ganizando esta disticas y establecien
do relaciones y contacto con cuantos 
organismos juzgue oportuno para este 
fin.

Artículo 6.® Cuidará el Patronato 
en todo caso de que se organicen cur»- 
sos gratuitos en los Centros sometidos 
a su tutela, para cuantos deseen uti
lizar sus conocimientos con fines de 
enseñanza.

Artículo 7.° El Patronato elevará 
anualmente al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Arles una 'Me
moria-resumen de su actuación y dé
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sus trabajos, proponiendo al Ministe** 
rio  aquellas iniciativas que crea opor
tunas para el mejoramiento de los 
servicios que le están encomendados.

Artícttlfc 8.° Queda autorizado el 
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Arles para adoptar cuantas medi
das o disposiciones estime oportunas 
para el mejor cumplimiento de lo pre!- 
©eptu-ado en este Decreto, y habilitar 
el crédito necesario dentro de las dis
ponibilidades presupuestarias actua
les, mientras tanto se lleva en plantilla 
detallada al próximo presupuesto.

Dado en Madrid a dieciséis de Fe*- 
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA. X TORRES
H| Ministro «le ínstr&creió» pública 

y Bellas Arte®.
Jo s é  P a r e j a  Y é v e n e s ,

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 1.° 
de la Ley de 27 de Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
liab.er que por clasificación le corres
ponda, a D. Salvador Cabeza y vde 
León, Catedrático numerario de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Santiago, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 5 de los co 
rrientes, fecha de su cese en el ser
vicio activo de la enseñanza.

Dado en Madrid a dieciséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NIOETO ÁLOALA-ZAMOíiÁ I  TORRES
El Ministro <le instrucción pública 

y Bellas Artes,
José P a r e j a  Y é v e n e s ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Vacante una plaza de Interventor de 

línea del Estado en la Explotación de 
Ferrocarriles, con categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, 
por jubilación de D. Manuel González 
Correa,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Manuel Linares Casanova.

Dado en Madrid a dieciséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro,

NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministre de Obras pública»,

R afael Guerra del R ía

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración civ il al Jefe de Ne
gociado de segunda clase de la Secre
taría del Ministerio de Obras públi
cas, D. Juan García Sajiz, jubilado, 
por reunir más de cuarenta años de 
servicios efectivos al Estado, por Or
den de 30 de Noviembre último, con 
exclusión total del pago del impuesto, 
según previene el párrafo segundo del 
artículo 13 de la Ley reguladora del 
impuesto sobre grandezas y títulos, 
condecoraciones y honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a dieciséis de Fe
brero de ornil novecientos treinta y 
cuatro.
Nli/ETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío.

M I N I S T E R I O  D E TRABAJO
Y P R E V I S I Ó N

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Trabajo j 
y Previsión Social,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Sa
nidad ha presentado IX José María 
Gutiérrez Barreal.

Dado en Madrid a dieciséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro de Trabajo y Previsión,
J o s é  E s t a d e l l a  Arnó

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión Social,

Vengo en nombrar Director general 
de Sanidad a D. José Verdes Monte
negro.

Dado en Madrid a dieciséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Trabajo y Previsión,
José E s t a d e l l a  A r n ó .

MINISTERIO BE INDUSTRIA
Y COMERCIO

DECRETOS
La experiencia casi invariable de 

los años pasados, demuestra que las 
importaciones del maíz constituyen

una obligación que puede considerar* 
se constante de la economía español^ 
colocada entre los términos de uñé 
producción deficitaria una gande> 
ría necesitada imprescindiblemente 
de disponer de ese artículo.

Hasta 'el presente las compras de 
maíz extranjero han venido haciéndo-* 
se sin sujeción a más normas que das 
que la necesidad del momento im po
nía, con lo que este producto quo 
■constituye un volumen de relativa con-’ 
sideración en el pasivo de nuestra- 
balanza comercial, respondía a la de-* 
manda que sus consumidores formu
laban, pero no se conjugaba con el ré
gimen general de exportaciones e im
portaciones del Comercio exterior es
pañol, por falta de un método de uti-\ 
lización coordinado y también poí 
falta del instrumento indispensable 
para que esa coordinación >se realiza
se. Tal ocurre con tantos otros pro
ductos de los que la Economía espa
ñola necesita proveerse fuera del te- 
rritorio nacional y que no siempre 
sirven de contrapartida a la venta de 
las que España obtiene en condiciones 
de ser enviados a los mercados exte
riores, pero pocos serán tan singular-*' 
mente aptos como el maíz para entrar 
en esa coordinación por lo sistemáti
co de sus cifras, por lo periódico de 
sus compras y ha'sta por lo limita do 
de los países de origen de donde Es
paña normalmente lo trae,

Este mal aprovechamiento de las 
compras de maíz para el beneficio de 
nuestra balanza -comercia*] puede y 
debe ahora ser corregido gracias a la- 
utilización del sistema del que el Go
bierno dispone por virtud de lo*s De
cretos de 15 de Noviembre y 27 de 
Diciembre último, que instauraron eí 
régimen de contingentes y fijaron sos 
normas bajo la coacción que supone 

i su empleo por otros países con ios 
I que España tiene que tratar y la ne

cesidad imperiosa de no -permanecer 
indiferentes frente a las presiones a 
que los contingentes extranjeros so
meten a la exportación española. Los 
contingentes, con todos sus graves de
fectos doctrinales» nacidos de su con
dición de recurso, tal vez o] más ca
racterizado, de una política económ i
ca internacional que se desarrolla en 
iplena violencia y bajo normas cada 
día más incompatibles con la libertad 
comercial y la determinación automá
tica del intercambio por las necesida
des recíprocas de los países, tienen al 
menos la ventaja de permitir encauzar 
las compras que cada pueblo realiza 
fuera de *sus fronteras en forma tai 
que dos haga servir de contrapartida 
para las ventas exteriores que es ne- 

4 cesarlo fomentar. Y en tal sentida.
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e k m  está que los primeros artículos 
que lian de ser contingentados son 
precisamente los que constituyendo 

; importaciones normales y que, salvo 
1 casos de excepción, puede conside

rarse forzosos y de un volumen sufi
cientemente considerable para contar 
en un ajuste de compras y venias que 
sirva de defensa para la producción 
española, no sólo en sus mercados tra
dicionales, sino en los que las cir
cunstancias le hacen necesario con- 
quistar; La determinación de qué ar
tículos deben ser sometidos a contin
gente, es una de las tareas más delica
da s-f pero más urgentes que- el Gobier
no, asistido de los elementos técnicos 
y  de los asesorarme-utos -convenientes, 
tiene que realizar en uso de las atri
buciones que los Decretes menciona
dos le confieren. Y es bien notorio 
que, si el hecho de que las importa
ciones de maíz se contingenten, no ha 
de aumentar en lo más mínimo la pro
porción d'e este articulo que España 
compra en otros mercados para com 
pletar el déficit de su producción res
pecto de su consumo, en la medida de 
lo  indispensable solamente, en cambio 
la coordinación de esas compras con 
las ventas ¡posibles constituirá un a in
dudable ventaja- para el régimen gene
ral de nuestro intercambio comercial, 
máxime tratándose de mi articulo que 
viene estando sometido.a restricciones 
y que sólo puede ser importado con 
las autorizaciones necesarias.

En atención a estas, consideraciones 
y de acuerde* con el Consejo de Mi
nistros, a prepuesta del de Industria 
y  Comercio, ■ . •

Vengo en decretar:
Articulo único. Cuando las necesi

dades déf consumo io aconsejen y  se 
autorice la entrada en el territorio^ na
cional de- maíz exótico, esta - importa
ción habrá de sujetarse precisamente 
a l régimen de contingenten establecido 
por Jos D e c re to s  de 15 de Noviembre 
y  27 de Diciembre de 1933.

Dado mi Madrid a dos de Febrero de 
mil- novecientos treinta y cuatro. 
N lÜETtr Al./l ’Al-A'ZiÁMOKA y T O U K L8  
$«i Ministro de Industria y Comercio, 

R ic a h d o  S a m p e r  Ib á ñ e z ;

El Deerebo del Ministerio de Indus- 
tria y Comercio de 24 de Octubre de 
1933 estableció una reglamentación 
td>n la fabricación y venía de jabones 
Jf en su artículo 1.° se determina que 
m&. preceptos, se empezarán a. aplicar 
a  partir del día l *  del corriente mes 
de Febrero.

Aunque., el plazo antes indicado era 
suficiente, para que, tanto loa fabri
cantes coma los vendedores de jabo

nes,. se- hubieran preparado para el 
cumplimiento de lo decretado, y, des
de luego, así lo han hecho los m is 
importantes, existe un gran número de 
mo des los industriales que habiéndose 
enterado tardía mente de la reglamen
tación, no han podido cumplir lo re
lativo al estampado en el jabón de su 
contenido en ácidos grasos o resino
sos, y a fin de no causarles un. perjui
cio, es conveniente aplazar por cierto 
tiempo la obligación referida.

En vista de todo lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Industria y Co
mercio y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo unidor" - El. cumplimiento 

de la obligación de estampar en los 
jabones comunes su contenido en adi
dos grasos o resinosos a que se refie
re el artículo i r  del Beereto de 24 
de Octubre de 1933, se aplaza hasta el 
di-a L° de Abril del corriente año.

Dado en Madrid, a dieciséis de Fe
brero. de- m il novecientos treinta y 
■cuatro,
NI FETO ALCALA-ZAMÓRA 1 TOJUi EM 
121 M inistro de industria y  Comercio*

B i g a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z ,

P R E S I D E N C I A  D E L  
C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S ,

.ORDEN c i r c u l a r

Sfi,: Atendiendo la sugeren
cia de los .miembros que i ti te gran, la 
Comisión designada p.or Orden de esta 
Presidencia, fecha 28 de Noviembre 
de 1933, para estudiar y redactar un 
nuevo Reglamento de circulación de 
vehículos con motor mecánico por las 
vías públicas de España., sugerencia 
que han luscho suya los Ministerios de 
Obras públicas y de Industria y Co
mercio, especialmente, interesados en 
el problema de. la circulación en ge
neral,

Esta Presidencia ha dispuesto:
Primero. Q m  se amplíe la referi

da Comisión con las representaciones 
técnicas siguientes:

Un especializado del Cuerpo dé In
genieros Industriales a! servicio del 
Ministerio de Hacienda.

Un ídem eii circulación urbana, de
signado por el Ayuntamiento de Ma
drid.

Un ídem: m  circulación, designado 
per el Automóvil Club de España.

En calidad de Secretarios de la Co
misión asistirán con  voz, pero sin vo
ta: ei Ingeniero de la Jefatura de 
Obras publicas* de. Madrid, B*, Rafael 
SüveXa Tor desillas.,; y  e l Ingeaiem  del

Consejo de Industria, D. José Cap ma
lí y  Arbat

Segundo. La Comisión así amplia
da continuará actuando bajo la presi
dencia. del ¡funcionario de mayor ca
tegoría, y se constituirá en el plazo de 
tres dias, después de la aparición de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
teniendio como misión unificar en un 
Código de la circulación (adaptando, 
su contenido a las necesidades actua
les), los -distintos aspectos de la cir
culación urbana e interurbana conte
nidos en. los actuales Reglamentos y 
modificaciones que sufrieron en los 
Convenios internacionales sobre la 
materia.

Tercero. Presentará a esta Presi
dencia el nuevo Código en el plazo de 
tres 'meses a partir de esta fecha.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos* Madrid,. M  de Febrero 
da 1034.

ALEJANDRO LEEROUX 
Señor Ministra da Señores.- ..*«

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES,
Excmo. Sr.: E l tiempo, transcurrido 

desdé' la publicación del Reglamente de 
25 de Jbnio de 1920: sobre fiscalización 
dea tráfico de explosivos, y  el carácter 

í exclusivamente- técnico* que dicha, dis- 
']posición tiene, obligan al Ministerio*Me 
la Gobernación a señalar normas de ti
po gubernativo en con son acucia, con la 
realidad política y social de hoy.

Las reglas, que a continuación se fijan 
han sido inspiradas por la preocupa
ción de no causar perjuicios a la in
dustria, pero estimando como indispen
sable para el orden público ciertas ga
rantías en el tráfico que salvaguarden 
el interés general. Por todo ello, el Re
glamento de explosivos (fe 2§rdie- JuMo ■ 
de 1920 queda ampliado, rectificado y, 
en lo coníradictoirio..,, anulado por las 
nuevas reglas que se fijan a continua
ción:

A r t i c é  La vigilancia de- cuanto 
se dispone en esta Orden, y que se re
fiere a la fabricación, circutación, ira- 
porteción, exportación y venta de ex
plosivos y de la cartuchería ée re
vólveres, pistolas y  de l l a m a s  lar
gas rayadas no “ Flovei T\ estará a car
go dé la Guardia civil, en do que no 
aféela a la especial misión que tiene 
encomendada los funcionarios del Mi
nisterio de Hacienda y del Cuerpo de 
Mi.fi as.

Artículo 2.® Las personas o entida
des que deseen establecer talleres* de 
carga de cartuchos, o dedicarse a la 
venta de explosivos o  & la de cartu-
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jchería que anteriormente se indica-,. ne
cesitarán paira lo sucesivo una especial 
autorización de la Dirección general de 
Seguridad. Los que actualmente están 
¡comprendidos en esta circunstancia cu
brirán ante la Guardia civil, en el tér
mino de quince días, a contar desde la 
publicación de esta Orden en la Ga
ceta de Madríd. las formalidades que 
jésta determina con sujeción a esta Or
den.
t La Guardia civil hará llegar copia de 
jcada expediente a la inspección del re- 
lerido Cuerpo, con copia para la Di-, 
rección general de Seguridad.

Artículo 3 A La' circulación de todas 
estas materias requerirá guía, al efec
to expedida por la Guardia civil, y en 
forma análoga a ¡a armas; sus ma
trices y filiales tendrán los mismos des
tinos que se señaban pama aquéllas, a 
Én de que en todo momento se conozca 
jel destino de las expediciones.

Artíe” vo 4 .‘"■Cuando la dinamita u 
otro explosivo similar haya de circular 
fei-n perjuicio de q u d L  guía, será pre
ciso que esté autorizado para ello el 
que la envía y la reciba por el Direc
tor genera] ck Seguridad, en la provin
cia de Madrid, y por los Gobernadores 
¡civiles, en las restantes.

Articule T).° E da misma autorización 
les necesaria para cartuchería de las ar
mes antes nombradas, siempre que el 
número de carruchas exceda de 500, si 
se^trata de comercian-tes. autorizados, 
.o de 50, si de particulares.

Artículo (L° No podrá venderse di
namita ni explosivo similar sin que el 
comprador lleve y presen.Ce un a previa 
Autorizacióndel Director general de Se- 
¿uridad^ en Mau-ntí, y de los Goberna
dores civiles, en las provincias restan
t e .
. B1 que la venda liará .constar en un 

libro, que previamente estará sellado 
f>or la Guar dia civil en todas sus ho 
jas, la fecha ue aquella autom ación y 
Auto ridad que i a ex pidiera.
-- Artículo 7A Tan sólo a los que se 
bailen provistos de ¡as licencias corres- 
pendientes pueae ven^leise la car tuche- 
n a  de las armas que antes se citaron, 
y  a este efecto ¡os comerciantes lleva
rán un libro en el que con todo detalle 
liarán constar, a U vez que la reseña 
d© dicha fiemíem,. ui n muero de carta* 
dtos vendidos. Este libro será sellado 
Y diligenciado por-la Guardia civil.

Artículo Las Aduanas no'despa
charán remesa alguna de los efectos 
QUe antes se citan sin que la Guardia 
m il extimdá fa guía de circuí ación, si 
se trata de importar, o presaifeei® las 
calidas de las materias^ si de exportar.

Artículo 9.° Los libros registros que 
previene el Reglamento de impuestos 
de explosivos podrán ser confroníad^

por la Guardia civil en cualquier mo
mento.

Artículo 10. Todos los fabricantes, 
comerciantes o entidades que tengan en 
su poder dinamita o depósito ele car
tuchería de las ai-inas antes citadas, da
rán quincenalmente cuenta a la Guar
dia, civil de las existencias, altas y ba
jas.

Artículo 11. Los Jefes de las esta
ciones y Factores no admitirán remesa 
alguna de explosivos y cartuchería de 
las clases citadas sin la presentación 
de la guía de la Guardia civil, ni la 
entregará sino a presencia de ésta.

Artículo 12. Todas las minas, can
teras y Empresas que tengan que ha
cer uso de ¡la dinamita o de otro explo
sivo similar llevará cuenta detallada en 
su libro de almacén del consumo y exis
tencia diaria de explosivos, de modo 
que la Guardia civil pueda en cualquier 
momento comprobar la; ésta queda au
torizada para examinar libros y docu
mentos en todas las Empresas que con
suman explosivos. Con objeto de evitar 
que se difluya la responsabilidad en la 
manipulación de los explosivos, todas 
las personas o Empresas que consuman 
explosivos nombrarán pegadores de su 
conuanza que estarán encargados de 
hacer las sacas necesarias del polvo
rín, bajo recibo, y de cargar y pegar 
los bórrenos de los tajos que Ies sean 
encomendados.

Terminada la operación, entregará 
no'Ación firmada de los barrenos carga
dos y su carga, devolviendo al polvorín 
los car lucí vos sobrantes.

Artículo 13. La Dirección general 
de Minas dará las oportunas órdenes a 
fin de procurar por todos los medios 
el qué en el plazo de un mes se con
centren los depósitos y polvorines 
del modo más eficaz posible, -procuran
do reducirlos en número y contenido 
pora que, sin perjuicio de tercero, esté 
garain4.iz.ada una mayor seguridad en la 
custodia de ios mismos, precediéndose 
a estos fines de acuerdo con el Jefe de 
la Comandancia de la Guardia civil.

Artículo T4. Las infracciones de es
ta Orden- se-rárr castigadas por el Di
rector general de Seguridad en Madrid 
y ios Gobernadores civiles en las res
tantes provincias con la multa de 250 
pesetas por cada cartucho de dinamita 
© explosivo similar © por cada caja de 
25 cartuchos si se traía de cartuchería, 
y bien entendido que estas sanciones se 
aplicarán a cuantos hayan intervenido 
en la infracción..

Artículo 15. La negligencia en la cus
todia de estas, materias será causa de 
responsabilidad para la Empresa que la 
llene encomendada y potestativo en d  
Ministro de la. Gobernación o en el Di- 
©acte general de Seguridad el imponer

la sanción que el artículo anterior se* 
ñala. ;
_ Lo que participo a V. E. a los efec- 1 
tos correspondientes, y se publica en 
este periódico oficial para general co- ’¡ 
nocimiento. Madrid, 11 de Febrero de 
1934. i

DIEGO MARTINEZ BARRIO ,
Señores Director gene-rail de Seguridad, 

Inspector general de la Guardia civil 
y Director general de Minas, ;

Ilmo. Sr.: Estando vacantes las Se
cretarías municipales de prim era ca«* 
tegoria que figuran en la adjunta re^ 
lacio n*

Este Ministerio acuerda: 
lv° A partir de la publicación era , 

la G a c e t a  d e  M a d r i d , y durante el pía- ’ 
zo de treinta días hábiles, queda abier- 1 
to concurso para cubrir en propiedad 
las Secretarías comprendidas en la 
mencionada relación.

2A A este concurso podrán acudir 
todos los individuos que pertenezcan 
ai Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de primera categoría, estén in- , 
e luí dos en el Escalafón correspondien- ; 
te  y no comprendidos en ios artícu
los 27 y 34 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.

3.° Los concursantes solieitarár! las 
vacantes en instancias dirigidas a los 
Gobernadores civiles o a los Alcalde! 
de los Ayuntamientos cuya Secrelaríi 
figure en la citada relación,

A dicha instancia necesariamente 
tendrán que acompañar los documen
tos establecidos por el artículo 24 del 
Reglamento y hacer constar en la mis
ma su domicilio, a los efectos opor
tunos. !

Los concursantes podrán solicitar 
eo una sola instancia, dirigida al Go
bierno civil, todas las vacantes exis
tentes en la provincia^ acompañando 
tantas copias literales de la misma, 
debidamente reí alegradas , cu a n taá 
sean las vacantes solicitadas, menos 
una. Asimismo deberá acompañarse 
igual número de copias de todos los 
documentos que es preceptivo presen
tar con la misma instancia, a fin d© ¡ 
que el Gobierno civil las remita a ca- ■ 
da una tíe las Corporaciones cuya Se
cretaría se solicita, previa comprobar 
ción y cotejo, y la instancia y docu
mentación original, al Ayuntamiento 
que el concursante indique.

4.° Una vez finalizado el plazo d© 
admisión de instancias, cada Ayunta* 
miento, en término de cinco días, ele* 
v&rá al Gobernador civil de la provin
cia relación Me los aspirantes que di
rectamente hayan acudido ante los 
mismos, y el Gobierno, civil, en el mis
mo plazo,, les rem itirá las ducuixo^ala*
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ciones de los que hayan concursado 
la Secretaría ante su autoridad, de
biendo ser consultadas a ese Centro 
directivo las dudas que surjan, tanto 
en los Gobiernos civiles como en los 
Ayuntamientos, respecto del derecho 
que asista a cualquier individuo para 
toncuraar, a los efectos de los núme* 
ros 12 y 13 de esta dispoición.

5.° Para resolver este concurso, en 
cuanto a los méritos que determinen 
preferencia, se atendrán los Ayunta
mientos a lo establecido en el párrafo 
primero del articulo 25 deJ citado Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, que 
taxativamente dispone: “ En cada con
curso, el Ayuntamiento, fijará el orden 
de prelación que ha de seguir al apre
ciar los méritos que establece el ar
tículo 231 del Estátuto, únicos admisi
bles, y si nada dijese, se entenderá que 
deja todos ellos al libre criterio y ca
lificación de sus miembros” , pudiendo 
Sos Ayuntamientos vascongados exigir 
£ los aspirantes a sus Secretarias el 
conocimiento del régimen económ ico- 
administrativo allí vigente y el de ia 
lengua que se usa en aquella región.

6.° Una vez recibidas en los Ayun
tamientos las documentaciones de los 
concursantes, empezarán a contarse 
los plazos marcados en el articulo 26 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, debiéndose efectuar el nom
bramiento de Secretario con arreglo a 
lo dispuesto en el expresado articulo, 
dentro de los quince días siguientes al 
•̂ n que se reciban dichas documenta
ciones,

Si el concursante designado no to
mase posesión en el plazo de treinta 
día's desde la publicación de su nom 
bram iento en la G aceta  de M adrid, se 
entenderá que renuncia al cargo, y la 
Corporación municipal resolverá de 
nuevo el mismo concurso, con sujeción 
i lo establecido en el artículo 26 cíta
lo, contúnda* entonces el plazo de 
guiñee dias a partir del en que termi- 
ae el posesorio.

7.° Contra los acuerdos que adopten 
'las Corporaciones al hacer la designa
ción de la persona que, dé entre los 
concursantes, haya de ocupar el cargo, 
los aspirantes que estimen que el Ayun
tamiento de que se trate ha cometido al
guna infracción legal, podrán interpo
ner el oportuno recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal provin
cial.

8.° Los Ayuntamientos, una vez cum
plido lo dispuesto en el número G.°, da
rán cuenta al Gobierno civil del nom
bramiento efectuado, en el término de j 
tercero día, con remisión de certifica- ; 
do literal del acta de la sesión extraer- j 
dinaria celebrada por los mismos al *

efecto, y  relación del resto de los aspi
rantes, que el Gobernador civil eleva
rá seguidamente a V. I.

9.° De conformidad con lo estable
cido en el precitado artículo 27 del Re
glamento orgánico, el concursante que 
renuncie tres Secretarías perderá el de
recho a concursar durante los dos años 
siguientes a la tercera renuncia.

10. Si un concursante fuera desig
nado para más de una Secretaría, de
berá optar por una de ellas en el plazo 
de cinco días, a partir de la publica
ción de los nombramientos en la Ga
ceta de Madrid , comunicando la op 
ción a todas las Corporaciones para 
cuyas Secretarías haya sido nombrado 
por conducto del Gobierno civil respec
tivo, el cual hará saber dicha opción 
a ese Centro directivo.

11. La toma de posesión en una 
cualquiera de las Secretarías, implica 
la renuncia a todas las demás dentro 
de este concurso.

12. Si algún Ayuntamiento no resol
viese el concurso dentro de los plazos 
legales, acordase no resolverlo o efec
tuase una designación notoria y mani
fiestamente nula, por serlo a favor de 
persona que de un modo evidente no 
llene las condiciones de la convocatoria, 
lo cual implicaría, después de trans
currido el plazo legal, una renuncia tá
cita a la designación, se entenderá de
caído indefectiblemente de su derecho 
e incurso en el artículo 28 del mencio
nado Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, a cuyos efectos elevará a esa Di
rección general, por conducto del Go
bierno civil de la provincia, lista de as
pirantes al destino que se trata de pro
veer, a fin de que V. I. proceda a de
signar al concursante que tenga mejor 
derecho con arreglo a las normas ac
tualmente establecidas.

13. Al resolver el concurso y hacer 
el nombramiento, deben las Corpora
ciones atenerse estrictamente a lo dis
puesto en el párrafo primero del ar
tículo 26 del Reglamento orgánico, so
bre celebración de sesiones y número*

i de votos que ha de reunir el designado, 
y, además, examinar con todo deteni
miento los documentos que justifiquen 
que la persona elegida pertenece al 
Cuerpo de Secretarios y categoría de 
la Secretaría, para evitar dilaciones en 
los concursos y nombramientos a favor 
de personas no capacitadas legalmente.

14. Los Gobernadores civiles orde
narán la inserción de esta disposición 
en el Boletín Oficial, y los Alcaldes 
cuidarán de que se fije en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento el de con
curso de la Secretaría.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y exacto cumplimiento. Ma«* 
drid, 15 de Febrero de 1934. ;

DIEGO MARTINEZ BARRIO '.{

Señor Director general de Administran
ción.

Relación que se cita.

Provincia de Alava: Lagu-ardia, pe* 
setas 5.000.

Idem de Albacete: Nerpio, 5.000:1 
Yes-te,- 6.000.

Idem de Alicante: Jávea, 5.000: Be* 
nisa, 5.000.

Idem de Almería : Lubrín, 5.000: NL 
jar, 6.000, Oria, 5.000; Sorbas, 6.0003 
Vera, 5.000 y 500 más de] presupuesto! 
carcelario.

Idem de A vila: Piedirahita, 5.000;
Idem de Badajoz: Azuaga, 7.000; *HL 

güera la Real, 6.000; Oliva de la Fron
tera, 6.000 (sin descuento); Qreilana la 
Vieja, 5.000.

Idem de Baleares: Binisalem, 5.Q00<
Idem de Burgos: Gastmgeriz, 5.000.
Idem de Cáceres: Brozas, 5.000 y 

1.500 de gratificación; Hervás, 5.000  ̂
Jaraíz de la Vera, 5.000; Jarandi
na, 5.000; Madroñera, 5.000; Miajadas, 
7.000; Zorita, 5.000.

Idem de Cádiz: Los Barrios, 6.000;! 
Bornos, 5.000; ViHamaríín, 6.000.

Idem de Ciudad Real : Almagro, pe
setas 6.000; Chillón, 5.000; Malangón, 
6.000; Villahermosa, 5.000; Villanueva 
de la Fuente, 5.000.

Idem de Córdoba: Fuente Palmera, 
5.000; Ki.n«ojosa del Duque, 8.251 (sin¡ 
descuento); Priego de Córdoba, 8.500.

Idem de La Cocuña: Brion, 5.000  ̂
B u j á n ,  5.000; Cedeira, 5.000; Cée, 
5.000; Ordenes, 6.000; El Pino, 5.000;] 
Son, 6.000; Vimianzo, 6.000. !

Idem de Cuenca: Iniesia, 5.000.
Idem de Gu a dala jar a: Cifuentes, pe

setas 3.000o .
Idem de Huelvá: Cortegana, 5.250;] 

Villalba del Alcor, 5.000.
Idem de Huesca: Benabarre, 5.000  ̂

Jaca, 5.100; Sariñena, 5.0-00 (sin des
cuento).

Idem de Jaén: Alcanclete, 7.000; Ca
zo ría, 6.000; La Iruela, 5.000; Iznato- 
ra-f, 6.000; Villanueva del Arzobispo, 
7,000 pesetas.

Idem de Logroño: Haro, 6.000; Ná- 
jera, 5.000.

Idem de Lugo: Becerreé, 6.000; Caii- 
rel, 5.000; Fonsagrada, 7.000 y 500 de 
gratificación; Jove, 5.000; Ribas del 
Sil, 5.000. i

Idem de Madrid: Caniliejas, 5.000.
Idem de Málaga : Antequera, 9.000 J 

Casares, 5.000; Periana, 5.000.
Idem de Murcia: Archeca, -'5-.COOJ 

Cehegín, 7,000; Moratalla, 6.000.
Idem de Orense: Amoeiro, 5.000; La! 

Bola, 5.500; El Bollo, 5.000; Carballe- 
da, 5.000; Irijo, 6.000; Muiños, 5.000a 
Padrenda, 5.000; Ríos, 5.000; San Cris
tóbal de Cea, 5.000; Verín, 5.000.

Idem de Oviedo: Alian de, 5.000; Bi- 
menes, 5.000; Gorvera de Asturias, 
5.000; El Franco, 5.000; Tapia de Ca
sariego, 5,000.

Idem de Patencia: Astudillo, 5.000*
Idem de Pontevedra: Campo Lamei- 

ro, 5.000; Nieves, 5.000.
Idem de Santander: Los Córrale® de

Buelna, 5.000. . .
Idem de Sevilla: Aznalcóllar, 5.0WJ 

[ Castillo de las Guardas, 5.000; fierre* 
ra, 6.500.
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Idem de Soria: M edinaceli, 3.500 

(Para proveer en tre  ind iv iduos de segunda categoría, por haberse acogido el Ayuntam iento a la Real o rden  de 16 
de Mayo de 1925.)Idem de T eruel: Albalate del Arzobispo, 5.000; Castellote, 5.000; Montal- bán„ 5.000; Mora de Rubfelos, 5.000.Idem de Toledo: Ocaña, 5.000; La Puebla de Almoradiel, 5.000.Idem de Valencia: Benaguacil, 6.200; Collera, 6.000.Idem de V alladolid: Nava del Rey, 

t 5.990 pesetas.Idem de Vizcaya: O ndárroa, 5.000. (Exigen saber vascuence y conocer el régimen. económ ico de las Vasconga
das.)Idem de Z am o ra : Ferm oselle : 5,000.
Nota.— La apreciación de los m éri

tos de ios concursantes a las Secreta
r ía s  com prendidas en la relación que 
precede, queda al libre c rite rio  y calificación de las respectivas Corpora
ciones.

MINISTERIO DE I NSTRICCOÇPM PÚBLI- 
CA Y BELLAS ARIES

ORDENES
Ilmo. S r .: P o r Real orden de 25 de 

Febrero de 1927 ( G a c e t a  de 13 de 
Marzo), d ic tada de conform idad con 
el dictamen del Consejo de Instrucción  
pública, declarando que no supone 
ampliación de plazas, sino com plem en
to de propuesta dentro del mismo nú
mero de aquéllas, al o cu rrir el falleci
miento del opositor D. Ramón López 
Lence, se concedió ingreso en la lista 
única de opositores aprobados a don 
José Losada Castelao, que figuraba con 
el número 1, sin plaza, y por falleci
miento también, en 11 de Febrero  de 
1927, del opositor D. Alfonso López 
y  López; solicitó el puesto vacante de 
éste el opositor que seguía al Sr. Lo
sada Castelao, D. Manuel Varela y Va
rela  habiendo asim ism o solicitado 
otros siete asp irantes am pliación de 
plazas, que les fué denegado por Real 
orden de 27  de D iciem bre de 1927  
¡(Gaceta de 8 de Febrero  de 1 9 2 8 ) .  “Ya 
que si por fallecim iento se dió derecho 
a alguno a figurar en la lista, fué de
bido a que ocurrió  la baja antes de 
aprobar los expedientes y lista ú n ica”, 
o sea, precisam ente, al argum ento y 
texto legal en que se apoya el derecho 
del Sr. Varela y Varela, a quien esa 
Dirección general desestim ó su soli
citud por decreto  m arginal de 28 de 
Abril de 1927, y dicho Sr. Varela p ro 
movió recurso de alzada en 9 de Ma- 

• yo siguiente; siendo ap ro b ad ) el ex
pediente de las oposiciones ae Santia
go de Compostela p o r Real o rden de 
27 fie Febrero de 1927 y la lista ún ica 
de aprobados se declaró firme p o r Real 
qrden de 6 de Junio  de 192-7

Al so lic ita r el Sr. Varela y  Varela 
la vacante del opositor fallecido señor 
López y López, no se dictó Real orden 
en la form a y térm inos que s@ hizo 
en  el caso del Sr. Losada Castelao, sino 
que se le desestim ó su petición p o r 
decreto m arg inal de la D irección ge
neral y más tarde, sin  duda recono
ciendo el erro r, po r o tro  decreto m a r
ginal de 28 de E nero de 1929, se le 
declara com prendido en las Reales ó r
denes de 25 de Febrero  de 1927 (Ga
ceta de 13 de Marzo) y 27 de D iciem 
bre de 1927 (Gaceta de 8 de Febrero  
de 1928), adjudicándosele en firme el 
núm ero 1.655 de la lista única y la 
E scuela de Cances-Carballo (La Coru- 
ña), enviando por conducto de la Sec
ción adm inistrativa de P rim era ense
ñanza de La Coruña, la docum entación 
para  su alta en el Escalafón general y 
más tarde por cuarto turno  pasó a la 
Escuela de Mondego-Sada (La Coruña).

Vista la Orden m in isterial de 19 de 
Mayo de 1933  (B. O. de 22 de Junio), 
referen te  a la situación adm inistrativa 
del Maestro D. Manuel Varela, y te
n iendo en cuenta todos los anteceden
tes anteriorm ente expuestos en apoyo 
del derecho de dicho Maestro y que 
después de diversos incidentes, por 
resolución de esa D irección general 
de 28 de Enero de 1929, se le declara 
com prendido en las Reales órdenes de 
25 de Febrero  de 1927 y 27 dé Diciem 
bre del mismo año ya citadas, ad judi
cándosele en firme el núm ero 1655 de 
la lista única y la Escuela de Cances- 
Carballo (La Coruña), pasando más 
tarde, por cuarto turno, a lá de Mon
dego-Sada, sin que con ocasión de ha
ber rem itido  sus docum entos, para ser 
alta en el Escalafón general en 1929,  
se h ic iera objeción alguna,

Este M inisterio ha resuelto ratificar, 
con todos sus efectos, el acuerdo de 
esa D irección general de 28 de Enero 
de 1929, a favor del Maestro D. Ma
nuel Varela y Varela, cuyos derechos 
ha consolidado tanto por la acción del 
tiem po como por su posterio r traslado 
de Escuela concedida de Real orden, 
p recediéndose a señalarle el núm ero 
que le corresponda en el Escalafón ge
neral del Magisterio.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos. M adrid, 6 de Febrero  
de I93L

p. d.,
PEDRO ARMASA

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

Ilm o . S r.: En cum plim iento  de lo 
p revenido  en los a r t íc u lo s  75, 14LL y  
150 del vigente Estatuto aprobado p o r

Real dedreto de 18 de Mayo de 192S¿
Este M inisterio ha resuelo:
1A Que asciendan, en co rrid a  do 

escala, a los sueldos y con las antigüe
dades que se expresan, los siguientes 
M aestros y Maestras del p rim er Esca
lafón

MAESTROS
1-1-1934. — Vacante po r anulación* 

del ascenso del Sr. González, núm ero 
71 de la lista ún ica de las oposiciones 
de 1928: a 4.000 pesetas, Sr. B ertrán, 
número 198 de la lista única de las 
oposiciones de 1928.

Vacante por anulación del ascenso 
del Sr. García, 117 bis de la lista úni
ca de las oposiciones de 1928: a 4.000, 
Sr. M artín, 199 de la lista única de las 
oposiciones de 1928.

Vacante del Sr. Muelas, 3.696: 8
4.000, Sr. Lloret, 200 de la lista ú n i
ca de las oposiciones de 1928.

Vacante del Sr. M onasterio, 2.882: a
5.000, Sr. Gómez, 3.242; resultas: a
4.000, Sr. Iniesta, 201 de la lista ún ica 
de las oposiciones de 1928.

2 -1 -1934—Vacante del Sr. Montero! 
681: a 7.000, Sr. Artigas, 1.021; resul
tas: a 6.000, Sr. Gratacós, 1.905; a
5.000, Sr. Rodríguez, 3.243; a 4.000, 
Sr. C arretero, 202 de la lista única 
de las oposiciones de 1928

Vacante del Sr. Palomeqtie, 3.895: a
4.000, Sr. P ia5 203 de la lista única d f  
las oposiciones de 1928,

3-1-1934.—Vacante del Sr. Cibreiro* 
2.673: a 5 .000, Sr. Melchor, 5.244; re
sultas: a 4.000,'Sr. Vila, 204 de la Ri
ta única de las oposiciones de 16/

5-1-1934.— Vacante del Sr. Benítez, 
1.095: a 6.000, Sr. P rieto , 1.906; resul
tas: a 5.QG0, Sr. Merino, 3.245; a 4.000, 
Sr, Reclusa, 205 de la lista única da 
las oposiciones de 1928.

6-1-1934.— Vacante del Sr. Alcarza, 
8.980: a 4.000, Sr. Merino, 208 de la 
lista única de las oposiciones de 1928,

7-1-1934.— Vacante del Sr. Egidq. 
5.358: a 4.000, Sr. Martos, 207 de la 
lista única de las oposiciones de 1928,

8-1-1934. — Vacante del Sr. Argue
lles, 747: a 7.000, Sr. Buil, 1.022; re
sultas: a 6.000, Sr. Vilamejor, 1.907; 
a 5.000, Sr. García 3.248; a 4.000, se
ñor Peragón, 208 de la lista única d« ' 
las oposiciones de 1928.

9-1-1934.— Vacante del Sr. Llanos» 
2.992: a 5.000, Sr, Andrés, 3.247; re
sultas: a 4.000, Sr. Salvago, 210 de la 
lista única de las oposiciones de 1928. "

12-1-1934.—Vacante del Sr. Alonso» 
2.561; a 5.000, Sr. Juan, 3.248; resul
tas: a 4.000, Sr. Ruiz, 212 de la lista 
única de las oposiciones de 1928.

13-1-1934.—b a c a n te  del Sr. Gómez, 
337: a 8.000, Sr. Alabart, 400; resu l
tas: a  7.000, Sr. E chavarri, 1.023; r ,
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|®.Q00, Sr. Munguia, 1.908: a 5.000, se- 
j ñ o r  Pérez, 3.249; a 4.000, Sr. Sala, 213 
í de la lista única de las oposiciones de 
| J928.

Vacante del Sf. Abascal» 2.584: a 
¡5.009, Sr. Lazo, 3.250; resid ías: a 

|ié.009, Sr. Ibáñez, 214 de la lista única 
las oposiciones de 1928.

16-1“ 1934.— Vacante del Sr, Comas,' 
"48: a 9.000, Sr. Rivera, 7 3 ;-resu ltas: 
fe 8.000, 8r.-M azario, 401; a 7.000, se- 
ñ o r Muñoz, 1.024; a 6.000, Sr. Martín,
^ .909; a 5.000, Sr. Cavia, 3.251; a 4.090, 
¡Sr» Quesada, 215 de ia lista única de las 
oposiciones de 1928.

17-1-1934.— Vacan le del Sr. F ernán
dez, 3.95o: a 4.099, Sr. Teruel, 216 de la 
lis ta  única de las oposiciones de 1928.

Vacante del Sr. Morales, 5.388: a 4.909,- 
Sr. Ruiz, 216 bis de la 'lista única de 
la s  oposiciones de 1828.

18-1-1934.—Vacante del Sr. Esteban, 
$56: a 7.000, Sr. Rodríguez, 1.027; re
su ltas: a 6.000, Sr. Teixidor, í .910; a 
¿.099, Sr. De la Rúa, 3.252; a 4.0v>0, se- 
^o r AI varado, 217 de la lisia única de 
las oposiciones de 1928.

21-1-1934.—Vacante del Sr. Fran, 
3.987; a 4.000, Sr. Verdeguee, 218 de la 
¡lista única de las oposiciones de 1228.

25-1-1934.— Vacante del Sr. Mascar- 
§q, 4-53: r 7.900, Sr. Sanz, 1.92S; resul-. 
|a s :  a 6.000, Sr. Fábregas, 1.912; a 5.900, 
Sr. García Yerro, 37253; a 4.060, señor 
Solá, 219 de ia lisia única de las opo
siciones de 1923.

Vacante del Sr. Matamoros, 967; a 
¡7.090, Sr. Villar, 1.029; resu ltas: a 6.000, 
S r. Rosal, 1.913; a  5.000, Sr. De Brada, 
¡3.254; a 4.000, Sr. González, 220 de la 
tis ía  única de las oposiciones de 1328.
' 27-1-1934.—Vacante del Sr. Roche, 
<904: a 7.uC0, Sr. Ugcdo, 1,082; resultas: 
fe 6.090, Sr. Certeros, a 5.000, se
ñ o r Martín, 3.255; a 4.099. Sr. Muñoz, 
221 de la lista única de lar oposiciones 
'de 1928.

26-1-1S34.—Vacante del Sr, Pérez, 
i,1,963: a ..cOOü, Sr. Palma, 3.255; resul
t a s ;  a 4.000, Sr. Corriente: 222 de la Us-

única de las oposiciones de 1928.
7 29-1-1934.—V a c a n t e  del Sr. Ber- 
prán, 8.477: a 4.000, Sr, Rodríguez, 222 
|» s  de la lista única de las oposiciones 
fe  1934.
; 1-2-1934.— Vacante del Sr. OñaU, 551: 

r i  7.000, Sr. H ornero, 1.033; resultas: a 
'6.000, Sr. Gómez Vega, 1.915; a 5.0.00, 
Sr. Lara. 3.257; a 4.090* Sr. Guijarro, 

i 223 de ía lista única de las oposiciones 
<ra e  4928.
* Vacante de! .Sr. Alteralr, 664: a 7.006, 
f|r. Llach,. 1.034; resultas: a 6.000, se- 
f ta r  Galán, 1.916; a 5.000, Sr. Pérez ÜirT 
¡pares, 3.258; a 4.090, Sr. Marco, 224 de
2a lista única de las oposiciones de 

; 1928. .
Yaca»** del Sr. Sanchis;, 842; a 7.000* 1

Sr. Alva-rcz, 1.037; resultas: a 6.000, se
ñor López Picazo, 1.917; a 5.000, 
Sr, Del Pino, 3.259; a 4.000, Sr. Gimé
nez, 225 de la lista única de tías oposi
ciones de 1928.

Vacante del Sr. Garrido, 1,005: • a 
6 000. Sr. Tapia, 1.918; resultas: a 5.000, 
Sr. Caparros, 3.269; a 4.000, Sr. Boni
lla, 228 de la lista única de las oposi
ciones de 1928.

Vacante del Sr, Pando, 2.097: a 5.000, 
Sr. Lobato, 3.261; resudas: a 4.000, se
ñor Aparicio, 229 de la lista única de 
las oposiciones de 1928,

Vacante del Sr. Hidalgo, 4.076: a 
4.009-, Sr. Boioix. 229 bis de la lista úni
ca de las oposiciones de 1928,

MAESTRAS

Que se ánule el ascenso a 4.000 pe
setas otorgado a la Sra. Gascón, nú
mero 142 de la lista única de tas opo
siciones de 1923 y se ascienda ai mismo 
sueldo a ia Sra. Arbizu, núrn. 137, con 
efectos escala fonales de 12 de Diciem
bre ultimo y económicos de 21 del 
propio mes.

1-1-1934.—Vacante por ana i ación del 
ascenso otorgado a ia Sra. Fernández, 
número 154 de la lisia única de las 
oposiciones de 1828: a 4.000, Sra. Ca- 
nelias, 161 de la lista única de las opo
siciones de 1928.

4-1-1934.— Vacante de la Sra, Hernán
dez 6,455: a 4.000, Sra. Villafría, 162 
de ia lisia única de las oposiciones 
de 1928b

6-1-1934.—Vacante de la Sra. Marco, 
4.836: a 4.000, Sra. 0 rúemana, 163 de 
la lista única de las oposiciones de 
1028,

KM-1934.—Vacante dé la  Sra. García, 
4.312; a 4.000, Sra. Sánchez, 165 de ía 
lista única ée las oposiciones de 1928.

12-1-1934.—Vacante de \a Sra. Gonzá
lez, 3.838; a 4J60,. Sra. Llopis, 165. de 
la lista única de las oposiciones- de

■ 1D£3 .
13-1-1984,—Vacante de la Sra.. Alon

so, 9.143: a 4.060, Sra. Alonso, 167 de 
la lista única de Jas. oposiciones 
de 1328.

24-1-i 934.—Vacante de la Sra. Sáinz, 
3.285; a 4,000-, Sra. Glaés, 168 de la lis
ta única de las oposiciones- de 13:28.

15-1-1934.—Vacante de la Sra. Sarda- 
ña, 1.352: a 6.003, Sra. Menéndtiz, 1.871; 
resultas: a 5.000,, Sra. Cuadrado, 3.134; 
a 4.069, Sra. Tomás, 169 de la lisia úni
ca de las oposiciones de 1928.

18-1-1934.—Vacante de la Sra. Diez, 
669: a 7.000, Sra. Abad, 943; resultas: 
a 6.0ÍO, Sra. Santos, 1,872; a 5.000, se- 
ñora Casares, 2.195; a 4.000, Srá. Boni- 
n* ?0 de la lisia única de las opask 

de 1928.
29-1-1334.—Vacante de 3a Sra. Gon

zález, 5.421: a 4.000, Sra. Vergés, 171

de la lista única de las oposiciones de 
1928. Vacante de la Sra. Jurado, 8,102: 
a 4.000, Sra. Ortega,, 172 de la lista úni
ca de las oposiciones de 1328.

21-1-1934.—Vacante ée la Sra. Cote* 
cha, 506: a 7.000, Sra, More 11 ón, 944; 
resultas: a 8.000, Sra, Pina lía-, 1.873; a
5.000, Sra. Zaiarain,. 3,19.6; a 4.000;, se
ñora Buque-ras, 173 de k  lista única de 
las oposiciones de 1923. Vacante de la 
Sra. Ramé,. 3.884; a 4.000-, Sra. Tur, 174 
de la lista única de las ©posiciones 
de 1928.

22-k l  934.—Vacante de la Sra. De la 
Cerda, 191: a 8.000, Sra. Rodríguez, 
412^resu ltas: a 7.000, Sra. Buzón, 945; 
a 8.000, Sra. Blanco, 1,875; a 5.000; se
ñora Rueda, 3.197; a 4.060, Sra. Gime- 
no, 176 de la lista única de las oposi
ciones de 1928. Vacante de la Sra. San
ios, 3.692; a 4.600» Sra, Esteve, 177 de 
la lista única de las oposiciones 
de 1928

23-1-1934.—Vacante de ia Sra. Gar
cía, 668: a 7.066, Sra. Ju rado , 949: re
sultas: a 6.000, Sra. Adíenza, 1.876; a
5.000, Sra. Parad inas, 3.198; a 4.000, 

j Sra. N arros, 178 de la lista única de 
i las oposiciones de 1928.

24-1 1934.— Vacante de la Sra. Del 
Rosal, 1.367: a 6.000, Sra. Torres, 
í . .877; .resu ltas: a 5.000, Sra. Patino, 
3.199; a 4.000, Sra. González, 179 de 
la lista única de las oposiciones de 
1928,

Vacante de la Sra. González, 2.519: 
a 5.000» Sra. Sancho, 3.200; resultas: 
a 4.000, Sra, Jirneno» 181 de la lista 
única de las oposiciones de 1928.

25-1-1934.—Vacante de la Sra. Sem* 
pan, 1.292: a 6.000, Sra. De Miguel, 
1.878; resu ltas: a 5.066, Sra. Clavero, 
3.201; a 4.000, Sra, Cruz, 182 de la lis- 
ta única de las oposiciones de 1928*

Vacante de la Sra. Pérez, 2.016: a
5.000, Sra. Pérez, 3.202; resultas: a
4.000, Sra. Salvador, 183 de la lista 
fínica de las oposiciones de 1928.

1-2-1934.—Vacante de la Sra. Corsé- 
las, 355: a 8 000» Sra, Xicola, 413 ; re
sultas.: a 7.000» Sra. López, 950; a
6.000, Sra. M artínez, 1.879; a 5.G0Ü* 
Sra. Serrano» 3.203; a 4.000, Sra' Mon- 
tuya, 184 de la lis ta  única de las opo
siciones de 1928.

Vacante de la Sra. A ndrade, 651: a
7.000, Sra, Domenech» 951; resultas: a
6.000, Sra. Abad, 1.881; a 5.000, seña
ra  Ibáñez, 3.205; a 4,000, Sra. Rovira, 
185 de la lista única de las oposicio
nes de 1928.

Vacante de la Sra. A lvares. 1.136: a 
6.000». Sra. Goñi, 1.882; resultas: a
5.000, Sfti. F ranco, 3,206 ; a 4JÜ0, se
ñora F errando , 186 de la l i s t a  única., 
de las oposiciones de 1928,

Vacante de la Sra. Rodríguez» 1.239; 
a 6.O0O, Sra. Torca], 1.883; resultan; a •
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|5.000, Sra, Serrano Moreno, 3,207; a
4.000, Sra. López, 187 de ia lista única 
de las oposiciones de 1928.

Vacante de la Sra. Ascarza, 1.298:
¡a 6.000, Sra. Villada, 1.884; resultas: a
5.000, Sra. Pérez Román, 3.208; a
4.000, Sra. Martínez, 188 de la lista 
Única de las oposiciones de 1928.

Vacante de la Sra. Domingo, 1.422: 
& 6.0Q0, Sra. Terrez, 1.885; resultas: a
5.000, Sra. Güira i, 3.209; a 4.000, seño
ra Lozano, 191 de la lista de las opo
siciones de 1928,

Vacante de la Sra. Navarro, 2.103: 
la 5.000, Sra. Caballer, 3.210; resultas: 
ja 4,000, Sra. Real, 193 de la lisia úni
ca de las oposiciones de 1928.

Vacante de la Sra. Rodríguez, 3.885: 
ia 4.000, Sra, Martínez, 194 de la lista 
Única de las oposiciones de 1928.

Vacante de la Sra. Díaz, 4.802: a
4.000, Sra. Arrestara/u, 195 de ia lis
ta única de las oposiciones de 1928.

Vacante de la Sra. Uüoa, 4,867: a
4.000, Sra. Olmos, 196 de 4.a lista úni
ca de las oposiciones de 1928.

Vacante de la Sra. Francisco, 4.999: 
a 4.000, Sra. Paul, 197 de la lista ún i
ca de las oposiciones de 1928.

2.° Que se anule el ascenso conce
dido a la Sra. Barragán, r.iím. 939, con 
fecha 1.° de Enero último y se le con
ceda el ascenso a 7.000 pesetas, con 
efectos de 21 de Diciembre de 1933, 
ya que el’sueldo que dejó la Sra. Nar- 
Vaez era de dicha categoría y no de la 
de 6.000, como equivocadamente comu
nicó la Sección adm inistrativa de Cá
diz.

3.°. Que poi aíuuación del ascenso 
otorgado a la señora Barragán en 1.° 
de Enero próximo pasado, ascienda en 
el mismo día a 7.000 pesetas la seño
ra Rebolledo, número 942.

4.® Que se otorgue sueldo de 5.000 
peseta.s a doña Maria de los Angeles 
¿Valls P u c h o n ú m e r o  2.912 bis, con 
«fectos económicos- de 13 de Enero úl
timo, en la vacante de la señora Ro
mero, núm, 2.976, percibiendo en co- 
tíiisión el sueldo de 3.000 pesetas hasta 
dicho día, desde su posesión por re
ingreso en 16 de Septiembre de 1933, 
coffio Maestra de una Escuela nacional 
de Monteolivcte (Valencia),

5.® Que se adjudique el número 
^.807-2 a doña Josefa Cuevas Serna, y 
«1 sueldo de 4.000 pesetas con efectos 
económicos fie 4 de Enero último en 
la vacante de la señora Hernández, 
número 6.456; habiendo disfrutado en 
comisión 3.000-pesetas hasta dicho día, 
desde I.° de Octubre próximo pasado, 
efeha de su posesión pcqmreingresó, 
en virtud de lo que previene la Orden 
ministerial de 23 de Agosto de 1923 
ÍGageta del 3 de Septiembre)*

Que se otorgue el número 9.141

bis a doña Dominica del Río Gutié
rrez, en armonía con lo que dispone 
la Orden de 16 de Diciembre de 1933 
(Zh O. de 8 de Enero), y se le adjudi
que el sueldo de 4.000 pesetas a partir 
del día 8 de Enero último en la vacan
te de la señora Marco, núm. 4.838,

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 17 de 
Febrero de 1934.

JOSE PAREJA YEVENES
Señores Director general de Prim era 

enseñanza, Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 
Jefes de las Secciones adm inistrati
vas de Prim era enseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES

iLMO. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con la propuesta de la Comisión 
creada por el artículo 2.° del Decreto 
de 29 de Julio de 1932 para la distri
bución del importe de la tasa del 3 
por 100 sobre las tarifas ferroviarias, 
establecida por ia Ley fecha 7 de los 
mismos mes y año, ha tenido a bien 
aprobar las siguientes normas a se
guir para el ingreso y pagos de la 
cantidad recaudada por la aplicación 
de dicha tasa del 3 por 100:

Del ingreso de la tasa y  liquidación
de ló*$ pagos por las Compañías.

Norma 1.a—A los efectos de la pro
puesta de distribución que la Comi
sión nombrada por Decreto de 29 de 
Julio de 1832 debe someter a la apro
bación del Ministerio de Obras públi
cas, las Compañías de ferrocarriles 
encargadas de la recaudación de la ta
sa dei 3 por 100 sobre las tarifas fe
rroviarias, deberán rem itir a la cita
da Comisión, antes de finalizar el p ri
mer mes de cada trimestre natural:

1.° El importe por conceptos de 
la recaudación obtenida por la apli
cación de la indicada tasa en el tr i
mestre natural anterior,

2.® El número de agentes de cada 
grupo con derecho a participar en -el 
reharto que sé haga de lo recaudado 
en el mencionado trimestre.

3.® Lugar del ingreso de la recau
dación en ia Delegación de Hacienda 
y número y fecha de la carta de pago 
expedida por la misma.

El cumplimiento de esto ..última se
rá requisito indispensable para que 
pueda expedirse a favor de las Com
pañías «el libramiento a cobrar por ca
da una de ellas, sin que su falta de 
envío y, por lo tanto, el cobro de la 
cantidad que les corresponda las li

bere del pago a sus agentes en las u l  
chas que después se fijan. •

Norma 2.a—Antes de finalizar el p ri<  
mer mes de cada trimestre natural, las'. 
Compañías están obligadas a rem itir 
a la Comisión distribuidora la liqui
dación correspondiente al trimestre 
últimamente pagado a sus agentes, uti
lizando para ello el impreso adherida 
al oficio en que dicha Comisión les1 
dió a conocer la cantidad librada pa-' 
ra atender al pago.,

En el mencionado impreso consig
narán el número de agentes de cada 
grupo a quienes hayan abonado la 
cuota de reparto, haciendo constar el 
exceso o la insuficiencia qu-e resulte 
entre la cantidad que fué librada y el 
importe de los pagos Efectuados.

La cantidad pagada en más o eu
menos será aumentada o deducida de 
la suma a librar para el pago del tri« 
mestre siguiente*

Del repario y de las fechas de pago a 
los agentes.

Norma 3.a—Para fijar la cuantía que 
trimestralmente deban percibir loí 
agentes, se considerará a éstos divi
didos en dos grupos. En el primero 
estarán incluidos todos los agentes con 
sueldo inferior a 5.000 pesetas anua* 
les o con jornal inferior a 14 pesetas 
diarias, con excepción de los apren
dices y del personal femenino da 
guardabarreras, que constituirán en 
segundo grupo,.

Norma 4.a—El pago a los agentes de 
la cuota que les corresponda percibir 
por eí reparto de ia recaudación ob
tenida en cada trimestre natural par 
la aplicación de la tasa del 3 por l ir0 
sobre las tarifas, se efectuará porf Lb 
Compañías acreditando su impork «i 
aquéllos en las nóminas corre-s 
dientes a los meses de Febrero, Mayo* 
Agosto y Noviembre, como suplemen* 
to de retribución, una vez aprobada 
por el Ministerio de Obras públicas y 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la 
propuesta de distribución hecha por 
la Comisión distribuidora.

Norma 5.a—El importe de la cuota 
individual que trimestralmente sa 
acuerde repartir a cada grupo, deberá 
ser acreditada íntegra a cada agente 
o a sus herederos o derechohabientes,

1 sin que estas cuotas puedan ser mer- 
' madas a causa de prorrateos que en 
j ningún caso deberán tener efecto. Es 
j decir, que la cuota con cargo al 3 por 
í 100 que le corresponda cobrar a cada 
 ̂ agente ferroviario, no podrá ser p ro 

rrateada por el número de dias que 
haya trabajado en el trimestre que se 
liquide.'S i el agen: hubiera trabaja
do dentro de e'ste trimestre cuarenta 
y cinco días corno mínimo, cobrar#
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antera la gratificación correspondien- 
le, y si menos de este tiempo, no ten
drá derecho a percepción alguna.

Norma 6.a—Como única excepción  
fie la norma anterior, cuando el im 
porte del sueldo o jornal que perciba 
un agente, juntamente con el importe 
de Ja cuota a repartir, exceda del 
sueldo mensual correspondiente a pe
setas 5.000 anuales o !del jornal de 14 
pesetas, se reducirá aquélla a la can
tidad precisa para que, sumada con 

_el sueldo o jornal que disfrute el 
agente, llegue, sin exceder, al sueldo 
mensual correspondiente a 5.000 pe
setas anuales o al jornal de 14 pese
tas diarias.
De los agentes con derecho al cobro  * 

e de la tasa.
Norma 7.a— Tendrán derecho a par

t i c ip a r  de la mejora con cargo a la 
tasa del 3 por 100 sobre las tarifas fe
rroviarias todos los agentes de plan
tilla de las Compañías de Ferrocarri
les, incluso los Médicos y los Practi
cantes, que con sueldo inferior a pe
setas 5.000 o jornal inferior a 14 pese

tas, figuren para el percibo de habe
res en las nóminas de las mismas y 
hayan trabajado, por lo menos, cua
renta y cinco días en el trimestre co
rrespondiente a la recaudación que se 
distribuya.

Norma 8.a—Participarán del mismo 
derecho todos los agentes suplemen
tarios o temporeros a quienes se ha
yan concedido los beneficios de plan
tilla, si, como los anteriores, han tra
bajado cuarenta y cinco días, por lo 
írtenos, en el trimestre en que se haya 
obtenido la recaudación objeto del re
parto.

Norma 9.a—La norma anterior será 
aplicable a los meritorios de empalme, 
alumnos y auxiliares de oficina a prue
ba, desde el día en que, previo exa
men, hayan demos ira do su aptitud 
para los cargos que desempeñan, y 
perciban remuneración de Jas Compa
ñías.

Norma 10.—También tendrán dere- 
zho a participar del reparto de la ta
sa del 3 por 100 los agentes tempo
reros, fijos, suplementarios o eventua
les, que no disfrutando de los bene
ficios de plantilla y estando compren
didos en la norma 3.a, hayan trabaja
do, por lo menos, cuarenta y cinco  
días en el trimestre cuyos productos 
vayan a repartirse y, además, en el 
periodo de trescientos sesenta y cin 
co días que expire el día anterior al 
primero de dicho trimestre, hubiesen 
trabajado para la Compañía, por lo 
menos, trescientos días.

Norma 11.—Los empleados u obre
ros que sean baja en las Compañías 
por defunción, despido o dimisión,

tendrán derecho a que se les abone 
íntegra la cantidad que se haya acor
dado para el trimestre en que cesen,
Sk ellos o a sus iderechohabitantes, si 
han trabajado en él cuarenta y cinco  
días como mínimo y reúnen las demás 
condiciones precisas. En caso de ha
ber trabajado menos, no tendrán dere
cho a percibir cantidad alguna.

Si la baja fuese motivada por cese 
de la explotación del Ferrocarril, per
cibirán el trimestre entero, cualquie
ra que sea el número de días trabaja
dos en el trimestre, siempre que re- 
unan las demás condiciones necesa
rias.
De los agentes enfermos, con perm isos 

o licencias, etc.
Norma 12.— Para los efectos del per

cibo de las cuotas distribuidas con, 
cargo a la tasa del 3 por 100, se con
siderarán como días trabajados los de 
l ic en cia s , perm isos, enfermedades, 
etcétera, concedidos a los agentes con 
abono de haberes por las Compañías.

A los agentes de plantilla o con 
derecho a los beneficios de la misma, 
enfermos, se les considerará,' a los 
efectos del cobro de los beneficios de 
la tasa del 3 por 100, como prestando 
servicio en activo, aunque no perci
ban haberes de la Compañía a que 
pertenezcan, mientras no sean dados 
de baja en la misma.

Norma 13.— A los agentes compren
didos en la norma'10 que cesen en el 
servicio de las Compañías para ingre
sar en las filas del Ejército, les serán 
reconocidos los mismos derechos para 
el cobro de estas gratificaciones, al 
reanudar nuevamente el servicio.

A estos fines y para el cómputo de 
los trescientos días trabajados a que 
se refiera la norma 10, se enlazará la 
fecha del día anterior al en que fue- 

‘ ran baja en la Compañía para cum
plir sus deberes militares, con la fe
cha del reingreso en la misma después 
de licenciados, considerando, por lo 
tanto, como no transcurrido el tiempo 
servido en el Ejército.

Norma 14.— Los empleados u obre
ros a quienes por circunstancias eco
nómicas de las Compañías o por otra 
cualquier causa, les fuesen rebajados 
los sueldos o los jornales y quedaran 
reducidos aquéllos a menos de 5.000 
pesetas anuales y éstos a menos de 14 
pesetas diarias, tendrán derecho a co
brar la parte que les corresponda en 
los beneficios del 3 por 100, mientras 
sus sueldos o jornales sean inferiores 
a los citados, en armonía con lo que 
determina da norma 3.a

Norma 15.—Aquellos empleados u 
obreros que fueran despedidos por las 
Compañías y que por -acuerdo del Ju
rado mixto correspondiente o fallo del

Tribunal Central, tuvieran que ser ad
mitidos nuevamente, tendrán derecha 
a percibir las cantidades que se hubie« 
ran distribuido durante el tiempo cjuq 
haya durado su separación, comsid^ 
rándolos, por lo tanto, sin interrup„ 
ción en sú servicio, siempre que su 
readmisión lleve im plícito el cobro da 
haberes o jornales por el tiempo que 
duró su despido.

En caso contrario, no tendrán otros 
derechos que los que se deduzcan de 
su nueva situación.

D isposiciones com plem entaria
Las presentes normas serán aplican 

das a partir del reparto correspon
diente al cuarto trimestre de 1933, que 
se efectuará en las nóminas corres-! 
pon dientes al actual mes de Febrero* 

Cuantos se consideren lesionados en 
sus derechos, a causa de la aplkaáión 
de estas normas, dirigirán sus recia-* 
maciones al Sr, Presidente de la Cô  
misión distribuidora de la tasa del 
3 por 100 sobre las tarifas ferrovia* 
rias (Dirección general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca* 
rretera), ¡

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 15 de Febrero de 1934, ¡

RAFAEL GUERRA DEL RIO j
Señor Director general de Ferrocarril 

les, Tranvías y Transportes por Ca* 
rretera, í

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da a este Ministerio por la Comisión 
distribuidora de la tasa del 3 por 100 
sobre tarifas ferroviarias, creada pon 
Decreto de 29 de Julio de 1932, en eum* 
plimiento del artículo 7.° del mencio* 
nado Decreto, y a los efectos de lo dis* 
puesto en este último precepto, se 
aprueba la distribución que propone, y, 
que a continuación se inserta, de lo re* 
caudado f)or tal concepto desde 1.° dei 
Octubre a 31 de Diciembre de 1333, co* 
rrespondiendo a cada Compañía las 
cantidades que se señalan para abonar, 
a sus agentes, según las norma? apro* 
badas, los suplementos de sueldo en' 
forma de gratificación que cita el De* 
creto antes mencionado, haciéndose el 
presente reparto a razón de 55 y 22 pe* 
setas el primero y segundo grupos, res* 
pee ti vam en te, con arreglo a los ingr# 
sos obtenidos.

Madrid, 9 de Febrero d e 1934. 
RAFAEL GUERRA DEL RIO! * 

Señor Director general de Ferrocarrilles, Tranvías y Transportes por Ca*
rretera, Presidente de la 
distribuidora de la tasa del 3 por W  
sobre tarifas. ^  >
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Relación de las cantidades que se libran a las Empresas ferroviarias que a continuación se indican:

Pesetas.
Ferrocarriles de Alaré  165Idem de Alcantarilla a Lorca 11.165 Idem de Alcoy a Gandía yPuerto de Gandía.............   12.441Idem de Aimorehieía a Guer-nica y Pedernales..............   4.334Idem Andaluces...................... 577.665Idem de Argamasilla a To-roelioso.................................  2.904Idem de Astillero a Onía-Rcda........................     6.303Idem de Aznalcóllar al Guadalquivir ..................   4̂ 180Idem de Baza a Guadix  5.423Idem del Bidasoa.  ..... ...» 5.467Idem de Bilbao a Lezama... 1L322 Idem de Bilbao a Poriuga-lete ....................................  22.253Idem de Buitrón...................... 24.167Idem de Calahorra a Arne-dillo  ..................      2.772Idem del Cantábrico..............  29.612Idem de Carreño.................... 4.378Idem Catalanes....................... 61.919Idem de Cataluña  ............ 25.795Idem Central de Aragón  98.549Idem de Ceuta-Teiuán   9.559Idem de Cortes a Borja.  3.311Idem Económicos de Asturias  .........    28.391Idem “Eli Ira ti”....................... 6.512Idem del Estado...............   54.637Idem Estratégicos y Secundarios de Alicante.,..   10.967Idem de Flassá a Palamós (Eco'nómicos Españoles)... 7.799. Idem de Granada a Sierra* Nevada  ......  2.277Idem Eléctrico del Guadarrama  .................   990Idem de Giiardioía a Castellar d’en Hueh  ........ 5.269Idem de Haro a Ezcaray _ 4.114Compañía Internacional d eCoches - Camas.................. 44.440Ferrocarriles de La Loma... 7.788Idem de Langreo  .....  42.922Idem de La Robla.................. 62.040Idem de La Carolina y Prolongaciones  ......   6.039Idem de Lorca a Baza  41.822Idem de Luchan a a Munguía. 2.211Idem de M. Z. A  .........  1.726.989Idem de Madrid a Aragón... 20.944Compañía Madrileña de Urbanización  ......... ............  1.540Ferrocarriles de Mallorca  36.300Idem Minas de Cala   16.137Idem de Mollerusa a Bala-*Júer  ......    3.069Idem de Montserrat............. 550Idem de Montaña a GrandesPendientes  .............. . 4.312Idem del Norte....................... 2.109.250Idem del Oeste...............   401.940Idem de Olot a Gerona  7.920Idem dé Onda al Grao..   7.205Idem de Pamplona a Lasarte , 7.348Idem de Peñarroya - Puerto-P    30.5472 ?  Ponferrada a Villa-
I^ZÍn°i ...........   19.085Mera de Reus a Sailou...  1.518Mem--.de Sádaba a Gallar...... 6.006Hdem de San Feliú de Gui- ^xols^e Gerona,................. 5.126?wm Santander - Mediterrá- ...............  , 34.133

Pesetas.
Idem de Santander a Bilbao. 61.490Idem Secundarios de Castilla 20.240Idem de Sevilla- Alcalá- Car-mona  ......................    5.302Idem de Silla a Cullera  4.543Idem S. E. F. C. y T. de SanSebastián ......    9.955Idem de Sóller ... 4.917Idem de Soria a Navarra  9.295Idem Suburbanos de Málaga. 20.834Idem Tranvías y Ferrocari-les de Valencia  .....  29.843Idem de Triano...   10.826Idem de Toriosa a La Cava* 2.805Idem de Utrillas a Zaragoza. 21 923 Idem de Valencia y Aragón. 7.073Idem de Valencia a Villanue-va de Castellón.............. ;... 11.077Idem de Valdepeñas-Puerto-llano ..............................   5.348Idem Vascongados.................. 54.580Idem Vasco-Asturiana  37.312Idem Vigo a La Ramallosa... 3 993Idem de Villacañas a Quin-tanar ..................................s. 3.586Idem de Villena-Alcov y Ye-cla ........................:............  11.297Idem de Zafra a Huelva.....^ 4Q.7J9Idem de Zumárraga a Zumaya ......    8.544

ji& tal................  6.089.151

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDEÑES 
limo. Sr.: Vistas las ternas formula

das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado id© Trabajo 
para él cargo de Presidente de la Agru
pación de Jurados mixtos de Despa
chos y Oficinas, etc., de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Presiden
te del mencionado organismo D. An
gel del Villar Madrueño,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 17 de Fe
brero de 4934.

J. ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión presen
tada por, D. Emilio Martínez Jerez, del 
cargo de Presi dente del Jura do mixto 
nacional del Monopolio de Petróleos, 
con residencia en Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
dicha dimisión aceptada, y que por 
las representaciones del mencionado 
organismo se proceda a formular la 
propuesta para cubrir la correspon
diente vacante, de acuerdo con lo que 
previene é t  artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931,

iLo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Fe
brero de 1934. /

J. ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: La mayoría de las Sec
ciones del ramo de la Construcción 
de Madrid tienen consignadas en sus 
respectivas Bases de trabajo la jorna
da de cuarenta y cuatro horas semar 
nales, por lo cual, con él fin de uni
ficar el horario de trabajo en las res
tantes Secciones u oficios del misma 
ramo que aún no la disfrutan, el Jura
do mixto de Industrias de la construc
ción de Madrid adoptó, en sesión del 
día 16 del presente, implantarla con 
carácter obligatorio en todos los ofi
cios de la edificación en el término 
de la jurisdicción del mencionado Ju
rado, y siendo conveniente que el 
acuerdo del mismo se implante de 
modo inmediato, i

Este Ministerio ha dispuesto que 
desde el día 3 de Marzo próximo se 
aplique con carácter obligatorio el 
acuerdo del Jurado mixto, fijando la 
jornada de cuarenta y cuatro horas 
semanales en todos los ramos de la 
construcción, dentro del término eü 
que tiene jurisdicción el referido Ju^ 
rado.

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y demás efectos. Madrid, l í ’ 
de Febrero de 1934. ^

J. ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo*

M I N I S T E R I O  D E  INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN

limo. Sr.: Con posterioridad a la pu
blicación de la Orden de este Minis
terio de 20 de Enero último, el Go
bierno alemán ha dispuesto modifica? 
el régimen de certificados necesarios 
para importar en aquel país tocino 
dentro del contingente fijado al efecto, 
estableciendo que en vez de ser expe
didos aquellos documentos en ejempla
res múltiples lo sean en un solo ejem
plar redactado en alemán y español, 
con el fin de simplificar la tramitación 
y evitar posibles fraudes, los que tal 
vez pudieran ser ocasionados por la 
multiplicidad de copias de una misma 
autorización. Y como al mismo tiempo 
que era necesario hacer esta aclaración 
para conocimiento de los interesados 
en él tráfico en cuestión se ha echado 
de ver aue por error material se ha
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atribuido corno cifra de contingente 
para el actual año 1934 la correspon
diente a un semestre solamente.

Este Ministerio ha resuelto que se 
¿publique la presente Orden en la Ga- 
c e t a  d e  M a d r i d , a  los efectos de hacer 
saber, como modificación de lo dispues
to en la de 30 de Enero último en re
lación con la de 9 de Agosto de 1933, 
cuyos restantes preceptos siguen en vi
gor, que los certificados para la expor
tación contingentada de tocino a Ale
mania se extenderán en un solo ejem
plar redactado en español y alemán y 
que la cantidad a que el mencionado 
contingente alcanza es la de 357.300 ki
los, 60 por 100 de las exportaciones de 
ysíe artículo realizadas a aquel país el 
Uño 1932. *

Madrid, 15 de Febrero de 1934,
BIGARDO SAMPER

Señor Director general de Comercio y  
Política arancelaria.

ABIIM3TRM0N CENTRA!ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
PRESIDENCIA 

Circular.
 La Sala de Cuestiones ide Derecho 
Social de este Tribunal Supremo, en 
cumplimiento inexcusable de lo dis
puesto en la Ley, se ve obligado, con 
lamentable frecuencia, a 'decretar nu
lidades de actuaciones en expedien
tes seguidos ante los Jurados mixtos 
de la Propiedad rústica..de que cotno- 
ce en trámite de recurso entablado 
ante ella contra resoluciones de dichos 
organismos.

Causa principal de la nulidad de
cretada suele ser la defectuosa redac
ción de los veredictos; pero al lado 
de ese capital defecto son de señalar 
otros susceptibles, en ocasiones, de 
producir la misma consecuencia, por 
constituir vicios esenciales dei proce
dimiento que privan a la contienda 
Judicial.de aquellas garantías mínimas 
de que no puede prescindiese, ni aun 
en los procedimientos menos form a
listas, sin notorio peligro de indefen
sión para alguna de las partes.

Precisa subrayar, a este respecto, 
que los autos enviados' a la St Ja quin- 
hi por ¡los Jurados aludidos, carecen a 
veces de las más elementales formali
dades que debe reunir todo expedien
te judicial e imposibilitan así de for
m ar juicio del asuntó, y aun de si es 
verdadera la personalidad alegada por 
los coimparecientes; por todo lo cual, 
fcle no invalidarlos para hacerlos vol
ver en forma adecuada, carecería de 
todo objeto, en muchos de los casos, 
¡el recurso de revisión entablado; cu- 
jya im portancia est no obstan te, ían 
señalada por dos intereses en juego 
je  los asuntos de que se traía, y la con

veniencia de encauzar la jurispruden
cia desde la serena esfera en que pue
de realizarlo el Tribunal Supremo.

La existencia de los aludidos defec
tos procesales y las sanciones de nu
lidad a que los unismGs obligan, pro
ducen retrasos y entorpecimientos en 
la adm inistración de justicia, precisa
mente en una materia donde es exi- 
gible la máxima celeridad. Para evi
tar aquéllos y promover las más pron
ta y eficaz acción de los Jurados mix
tos de la Propiedad rústica, en el cam
po ic.e sus funciones judiciales, he 
considerado procedente redactar esta 
Circular, en uso de las facultades que 
me concede al articulo 5.° de la ley 
provisional sobre Organización del 
Poder judicial, dictando las preven
ciones que siguen, sin menoscabo de 
la libertad que, dentro de sus atribu
ciones, corresponde a cada Autoridad 
judicial en la interpretación y aplica
ción de las Leyes.

1) La Ley de 27 de Noviembre 
de 1931 sobre Jurados mixtos se ocu
pa en sus artículos 79 a 88 de los Ju
rados mixtos de la Propiedad rústica; 
y dice en el artículo 87 que será apli
cable a su funcionamiento lo dispues
to en relación con los Jurados mixtos 
del trabajo industrial y rural.

La inteligencia de esa nofma de 
reenvío ofrece como dificultad el he
cho de que los Jurados mixtos del tra 
bajo industrial y rural no funcionan 
siempre de la misma manera, pues 
pueden actuar, bien con arreglo al 
procedimiento general reglamentado 
en los artículos 22 a 37, bien según 
los procedimientos especiales pAevis
tos en los artículos 38 y siguientes.

Es de señalar que e(sa diversidad de 
procedimientos tiene su explicación 
en la diversa naturaleza de las a tri
buciones confiadas a los aludidos Ju
rados, que unas veces obran con ca
rácter normativo, otras en misión ins
pectora, en ocasiones prestan diferen
tes servicios administrativos relacio
nados con el trabajo y, por último, 
pueden ejercer funciones judiciales. 
Ejercen estas últimas funciones cuan
do entienden en cuestiones sobre pago 
de horas extraordinarias, diferencia 
de jornales y otras análogas derivadas 
de la interpretación y cumplimiento 
de las obligaciones contractuales, y, 
precisamente para estos casos, están 
establecidos los’ dos procedimientos, 
idénticos en lo sustancial, detallados 
en los artículos 45 a 71.

Como los Jurados mixtos de la Pro
piedad rústica presentan en sus a tri
buciones diversidad análoga a la de 
los Jurados mixtos del trabajo indus
trial y rural, lógico es interpretad lo 
dispuestp en el artículo 87 en el senti
do de que el modo de proceder aludi
do en dicho precepto no es uno sólo 
de los procedimientos posibles y con
cluir que el mismo paralelismo exis
tente entre las facultades de las dos 
clases de Jurados ha de traducirse en 
sus procedimientos. Por creerlo así la 
Sala de lo Social, en ya repetida ju 
risprudencia, ha declarado que la re 
ferencia del repetido artículo 87 ha 
de entenderse, cuando los Jurados 
mixtos del trabajo rural actúan en 
funciones judiciales, cñ el sentido de 
considerar como normas reguladoras 
de su procedimiento, las contenidas 
en los artículos 45 a 71, relativos al 

1 modo de tram itar los Juicios de des

pidos y las reclamaciones de salarios 
y horas extraordinarias (Sentencias 
de 26 de Junio de 1933, 28 de Diciem-í 
bre de 1933, 24 de Enero de 1934 v 7, 
de Febrero de 1934).

Claro está que la aplicación de ésas 
normas procesales no puede extenderá 
se a lo que contienen de e'specialísh 
mo, en relación a ia materia concreta/ 
para la que están redactadas.

2) Antes de promulgarse la Ley de. 
27 de Noviembre de 1931, se publicó; 
por Orden de 4 de Octubre del mismo* 
año, un Reglamento tipo para la actúa* 
ción de los Jurados mixtos de la Pro* 
piedad rústica, regidos a la sazón por, 
el Decreto de 7 de Mayo anterior, de
clarado Ley por la de 9 de Septiem* 
bre siguiente, a que de modo expreso; 
se refiere dicho Reglamento en »su ar
tículo 1.°

Algunos Jurados mixtos de la Pro» 
piedad rústica observan todavía los 
preceptos del mencionado Regí amen* 
lo tipo, y no sólo aquellos que a tííiiv 
lo supletorio pueden considerarse sub
sistentes, sino incluso algunos cuya1 
derogación es indudable, dados los: 
términos de la última de las disposi* 
clones adicionales de la Ley de 27 dei 
Noviembre de 1931, que declara de* 
rogadas todas las disposiciones opues
tas a ella.

Para evitar esas aplicaciones inde* 
b id-as, determinantes en ocasiones de 
grave quebrantamiento de ias norma*, 
preceptivas dei procedimiento, preci
sa tener presente que el Decreto-ley, 
de 7 de Mayo de 1931, desarrollado 
por el Reglamento tipo, respondía a! 
un sistema muy distinto de la Ley 
aplicable en la actualidad. Regulaba1 
aquél un solo modo de funcionar el 
Jurado, a diferencia de la última que, 
como antes se dice, establece varios;; 
conforme a dicha manera de proceder* 
todos los acuerdos habían de tomarse 
por mayoría de los Vocales, sin otra/ 
intervención, por parte del Presiden
te, que la de exhortar a la avenénela 
y dirim ir los empates, sin aceptar puf 
ello el deslinde hoy reconocido, cuan1» 
do los Jurados mixtos actúan en.fun* 
clones judiciales entre la compelen** 
cia del Jurado y la de su Presidente*

3) Tal deslinde queda sancionado 
en los términos más categóricos, parai 
cuando los Jurados actúen en funcio
nes judiciales por los apartados 8, 9 
y 19 del artículo 49, y por el articuló 
62 de la Ley de 27 de Noviembre de 

1931; de donde resulta que los vere-¡ 
dictos deben contraerse excluí ivaraen* 
te a las cuestiones de hecho alegadas: 
por las partes, so pena de nulidad, J] 
sus preguntas deben estar redactada* 
en forma que admitan una respuesta 
afirmativa o negativa, únicas que el 
Jurado^ está autorizado para dar,. En1 
cambio, el articulo 50 confia al Pró« 
sidente, como Magistratura del traba
jo, la redacción de la sentencia, que 
debe fundamentar tanto en conside* 
raciones de orden jurídico, como de 
orden ético'; "lo que confiere a su juriS9 
dicción una amplitud y una trascen
dencia social extraordinaria.

Desconocen totalmente la altísima 
función qüe les está confiada e n  orücU 
a la redacción de 3a sentencia por e* 
artículo 59 de la Ley, aquellos Pre&* 
dentes que con olvido de los término? 
explícitos de dicha 'disposición se 
ducen a elevar a sente ncias Jas vere* 
dictois, haciéndolo incluso con un».
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mera providencia; con lo cual no •sólo vienen a faltar los requisitos de fondo de la sentencia, sino incluso las condiciones formales que la caracte
rizan.4) La respectiva función del Jurado y de su Presidente hace necesario que el veredicto del primero proporcione al segundo las bases de he
c h o  necesarias para resolver las cues
t i o n e s  discutidas en el pleito; únicas cuestiones a las que en su día podrá referirse el recurso entablado, según declara el artículo 62 de la Ley, que tampoco permite que en trámite de recurso se impugne la apreciación soberana del Jurado en materia de he-

; cho.
Para que el veredicto ofrezca aquella base de hecho, necesaria para el fallo, es preciso que sus preguntas se refieran “a todos y a cada uno de los hechos alegados por las partes y a los elementos de prueba acumulados” (artículo 49, apartado B.°, de la Ley).Así, por ejemplo; si se impugna por abusiva una cláusula contractual cualquiera, será bastante que sus términos queden comprobados en el veredicto, cuando el carácter abusivo puede deducirse, sin más, de su tenor literal; pero cuando para calificarla de abusiva sean precisos al juzgador elementos de hecho (como podrían ser, " entre otros, las condiciones generales de contratación sobre el punto controvertido en la comarca, o el importe del gravamen que dicha cláusula implique para el cultivador de la linca o el modo como tuvo de concertarse el eontrato, etc....), en este caso deberán, incluirse en el veredicto las preguntas pertinentes acerca de esos elementos de hecho, sin cuya demostración la declaración pretendida no puede conseguirse.
5) A la redacción de las demandas presentadas ante los Jurados mixtos de la Propiedad rústica no es posible entender aplicables a la letra los artículos 47 y 65 de la Ley, que se refieren, en algunos de sus detalles, a datos sobre despidos y horas extraordinarias.En lo substancial, no obstante, adaptándolas a la reclamación de que se trate, deben ajustarse las demandas a lo ordenado en aquellos artículos que, en cuanto no se aparten del sistema de la Ley, pueden entenderse completados por los preceptos contenidos en el artículo 19 del Reglamento tipo aprobado por la Orden de 4 de Octubre de 1931, siendo, sobre todo, de aconsejar que el suplico de la demanda contenga una petición clara y concreta y en modo alguno se redúzca a solicitar en términos genéricos la apli- « cación de las disposiciones vigentes.Cuando las demandas no estén bien redactadas, el Presidente cuidará de 'que se subsanen sus defectos, advir- tiendo a los demandantes cuáles son y el modo de corregirlos.
Responde la obligación de hacerlo «asi al carácter tutelar que tiene esta jurisdicción, comeólo tiene toda la legislación! laboral, según revela el articulo 457 del Código del Trabajó, Es

tá establecida en el artículo 20 del Reglamento tipo, cuya disposición en este punto, como en todos aquellos en que no deba entenderse contrario a las leyes, debe considerarse aplicable como derecho supletorio de la Ley de 27 de Noviembre de 1951.6) En lo atañedero a los trámites dei enjuiciamiento de los Jurados mixtos, la Saia de Cuestiones de Derecho Social ha tenido que pronunciarse sobre aspectos interesantes en sentencias sobre cuya doctrina és útil llamar la atención por referirse a las más frecuentes deficiencias, procesales que han motivado algunas de las declaraciones de la jurisprudencia.La menor rigidez procesal de los juicios ventilados ante los Jurados mixtos de la Propiedad rústica no alcanza a consentir se omitan normas esenciales del enjuiciamiento, garan- tizadoras de la igualdad de las partes en el proceso, por lo que, en ei acto del juicio, puede ratificarse o ampliarse la demanda, pero no alterarla en lo substancial. (Sentencias de 23 de Agosto de 1933 y 23 de Diciembre de 1933.)
Es base y condición de todo litigio la demanda del actor, y ta í demanda no se concibe sin la expresión y determinación concreta de las partes (el quis y el a quo del antiguo dístico de los canonistas); así como para la comparecencia por representación hace falta cuando menos la designación y apoderamiento mediante comparecencia ante el Secretario del Jurado, por lo que al personarse los firmantes de la demanda en representación propia y en nombre de los demás arrendatarios, sin especificar quiénes fueran éstos, ni constar de modo auténtico que hubieren conferido su representación a los dos comparecientes, pues no aparece que nunca los representados hayan concurrido directamente al Jurado para ratificar su demanda y sus poderes, y sólo se registra en autos un documento de supuesto apoderamiento, en el que, sin expresarse los nombres de los poderdantes, figuran determinadas firmas no adveradas, directas unas y con la fórmula de “a ruego” otras, es visto que el Juez Presidente del Jurado mixto que tuvo por partes a esos demandantes, no designados ni representados en debida forma, incurrió en un defecto iniciail de procedimiento (Sentencia de 24 de Enero de 1934).
Propuesta antes del juicio por el demandante una prueba de inspección  ocular y acordada su práctica y practicada sin citación de la parte contraria, Se infringió el artículo 570 de la ley de Enjuiciamiento civil; siendo de observar que, aunque los preceptos dé dicha Ley no pueden ser aplicados a lo-s Jurados mixtos en todo su rigor, tampoco es dable prescindir de tales normas si al hacerlo pudiera resultar indefensión (Sentencia de 25 de Enero de 1934).
Confía esta Presidencia que los Jurados mixtos de la Propiedad rústica acogerán las preinsertas indicaciones como normas de m  conducta procesal.

en obsequio al mejor servicio y al de-c seo de acierto que a todos los que co -/  adyuvamos a realizar ia administra* ción de justicia debe inspirarnos laij importancia de nuestra misión y la] fidelidad al mandato recibido con laf investidura judicial con que nos hon-¡ ramos. De quedar enterado de la pre-*} senté se servirá darme aviso oportu* namente. ¡Madrid, 16 de Febrero de 1934.—>j! Diego Medina García.
Señor Presidente del Jurado mixto de ...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
Relación de las facturas de cupones d e  la Deuda del Estado y  títulos amor-tizados que se han rem itido desde el\ 10 hasta el día de hoy al Banco de España para que proceda a su pago  

gla.s e  d e  d e u d a

Cupones*
Interior 4 por 100, hasta la factura número 3.300.Exterior 4 por 109, hasta la factura* número 1.075. dAmoiíizabíe 4 por 100, 1908, hasta* la factura número 300. %Idem 5 por í 00, 1917, hasta la fac* " tura número 150. j;Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac«* tura número 225. \Idem 5 por 100, 1926* hasta la ía o  tura número 750. fIdem 5 por 100, 1927, con impuesto/ hasta la factura número 425, JIdem 5 por 100, 1927, sin impuesto/ hasta la factura número i .709.Idem 3 por 100. 1928, hasta la f&<% tura número 1.200. .jIdem 4 por *09, Í928, hasta la fac* tura número 759. jIdem 4 por 109» 1928, hasta la fac* tura número 675. i ¡Idem 5 por 100, 1929, hasta la facn tura número 800.

TÍTULOS AMORTIZADOS
Amortizable 4 por 100, 1908. hasta! la factura número 4,Idem 5 por 100. 1928, hasta la fac* tura número 4. f:Idtem 4 por 100, 1928, hasta la factura número 3,

DEUDA FERROVIARIA 
Cupón*

Amortizable ai 5 por 100, hasta f* factura inúmero 915.Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la factura número 170.Idjmi ai 4,50 por 100, 1929, hasta 1& faetSra múmero 565.Los ^presentadores pueden percibís en dicho Banco e! importe de sus fac* turas previa la entrega de! resguardo correspondiente.Madrid, 17 de Febrero de 1934.—El Director .general* Arturo M, de Ni*» colás.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Como complemento del Reglamento sobre fabricación, comercio, uso y te- 
j !íi-encia de armas, que se ha publicado en la G a c e t a  del día 16 de Febrero, nú- 
1 mero 47, se inserta a continuación el formulario de instancia a que se refiere 
; ¡el artículo 24 de dicho Reglamento.
i*.-v

MODELO QUE SE CITA
,/ Don .. . . . . . . ................................  de   años de edad, hijo de     y
íde ............ .......... . natural de ............'.......... , provincia de  ....... .......... vecino
de .......................   con domicilio en la calle de .........  , núm.......... . y pro
visto de la cédula personal reseñada, a V. E. con el debido respeto

SUPLICA se sirva expedir la^licencia de ......................................... .................
(Se hará constar si es de uso de armas de caza y para cazar o si es de uso 
de armas en general, y en este último caso se expresarán las razones que 
sirven de fundamento a la petición.)

Gracia que espero alcanzar de V. E., cuya vida se conserve muchos años.
.....................................   de ...................  de ......

Excmo. Sr............ ....... .*................................ .
(Director general de Seguridad si es en la provincia de Madrid o Gobernador 

civil en las restantes.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Relación de aspirantes que han solicitado tomar parte en las oposiciones a plazas de Inspectores de Primera enseñanza convocadas por orden de 5 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 15).
Número 1.—Doña Pilar García Iri- goyen.2.—D. Manuel García Izquierdo.3.—D. Emilio Molina Gal.4.—Doña Mariana Lahoz García.5.—Doña María García Jaurrieta.6.—Doña Catalina Vázquez Panadero.7.—D. Sergio Vázquez Gándara.3.—D. Julio Díaz Casarrubios.9.—D. David Pérez Ilzarbe.10.—D. Alberto Fernández Alvarez.11.—D. Melchor García Lopera.12.—D. Fermín García Ezpeleta.13.—Doña Victoria Palomino García.14.—D. José Peinado Altable.15.—D. Santos de Lope Ibeas. *16.—D. Baltasar Espinosa Perdomo,17.—D. Teodoro Moriquillas Fernández.13.—Doña Dolores Palma López.19.—D. Francisco Rodríguez Gómez.20.—D. Francisco Ariza Torres.21.—D. José Carrero Lobón.22.—D. jesús Rarballeira López.23.—Doña María Mercedes Vega Rato.24.—D. Segismundo Fernández Ar~ fiáiz.25.—D. Antonio G. Beltrán Trujillo. ' 26.—D. Antonio Moro Egido.27.—Doña Francisca Catany Mascaré.28.-^Doña Matilde Gamadho Jáude- «es.29.—Doña Elena Martínez Alcalde.80.—D. Manuel Torres Martínez.81.—D. José Naranjo Medina.82.—D. Francisco López Escudero.

33.—D. Rogelio Cuadrado Cuadrado.34.—D. Maximiliano Jiménez Díaz.35.—Doña María Betancort Ortega.36.—D. Sisinio Alvarez Soriano.37.—D. José Galera Moreno.38.—D. Cayetano Gómez España.39.—D. Emilio Ortega López.40.—D. Celestino Mingúela Velasco.41.—D. Domingo Tirano Benedi.42.—D. Enrique Alvarez Prada,43.—-D. José García Redondo.44.-—D. Clemente Pardos Marín.45.—D. Marcelino Reyero Riaño.46.—D. Modesto Rodríguez Figuei- redo.
47.—D. Luciano del Río Besada.48.—D. Pablo García Aguilera.49.—D. Florencio García Rubio.50.—D. Pedro Limorte del Olmo.51.—Doña Luciana Jorge Ochoa.52.—Doña Elvira Brera Oria.53.—D. Luis Muñoz Sevillano.54.—D. Felipe Monje Hernapdo.55.—D. Alejandro Manzanares Be- riaín.
56.—D. Daniel Alonso Bernárdez.57.—D. Basilio Rodríguez Pena.53.—D. Antonio Sánchez González.5J.—D. Cesáreo González Cembrero.60.—D. Lorenzo María Durán Coli.61.—Doña Dorotea Diez Marín.62.—Doña Higinia Rodríguez Arribas.63.—Doña Valentina Turrientes Miguel.64.—D. Segundo Cuerpo Moreno.65.—D. Antonio Carrascal Espino. 68.—D. Fernando Comendador García.67.—D. Juan Antonio Antequera Galiana.
68.—D. Facundo Fernández Maza.69.—D. Manuel González Crespo,70.—D. Angel Fraga Orosa.71.—D. Alfonso Ríos Mateo.72.—D. Julián Sánéhez Gómez.73.—D. Laureano Nepomuceno Ma- tanzo.74.—D. Albino Núñez Domínguez.75.—D. Olimpio Liste Naveira.76.—D. Antonio Laviña Barrán.77.—D. Ensebio Ledesma Nieza*

78.—D. Antonio Pérez Alvarez.79.—D. Emiliano Vicente Carretero.80.—D. Luis Jové Pujol.81.—D. Ignacio Yagüe Ibáñez.82.—Doña Elisa Rodríguez Estévez.83.—Doña María Derqui Godoy. 84—Doña María de los Dolores OlivéMartín. ^85.—D. Antolín Sanios Alfonso.88.—D. Eloy Regné Rarbanee.87.—D. José Calzada Benet.88.—D. Antonio Claverol Castells,89.—D. Eulalio Velasco Morales. *90.—D. Francisco Sevilla González,91.—D. Bernardo Navarro Blanco.92.—D. Antonio Castro Maseda.93.—D. Eleuterio Cuadrado Sánchez.94.—D. Salvador Valero González, 95—D. Adolfo Velasco Cruz.96.—D. Alfonso Iniesta Corredor.97.—D. Francisco Zaragoza Alvado,98.—D. Manuel Méndez Gallego.99.—D. Manuel Martín Madruga.100.—D. José Melón García. /101.—D. Arturo Silva Castro.102.—D. Francisco Rivera Gutiérrez,103.—D. Darío Freijanes Sampayo,104.—D. Manuel Franco Bellén.105.—D. Miguel Fúster Albert.106.—D. Juan Antonio Fernández Seisdedos.107.—D. Julito García y García del Valle.108.—D. Francisco García Sánchez,109.—D. Juan Estabaranz Casia.110.—Doña Angela Valera Buiírago.111.—Doña Mercedes Mejías López.112.—Doña Aurora García de Sala*̂  zar ziabaleta.113.—Doña María de los Ángeles Gómez Blasco.
114.—Doña Teresa Espino Linares.115.—D. Toribio Martín Sánchez. 118.-—D. Plácido Sánchez Mártil.117.—D. Juan Torrecillas Martín.118.—Doña Manuela Ayo Arambalza.119.—Doña María de los Dolores de Hoyos García.120.—Doña María del Pilar Carrera Dorado.121.—Doña María de los Remedios Carrera Dorado,122.—Doña María Esperanza Rubio González.123.—Doña Luisa Santa María Sáenz.124.—Doña Camila Palacio Rivero.125.—Doña Josefa Blanco Aragonés.126.—Doña Mercedes Sánchez Muñoz.12i7.—Doña Aurelia Gil Martínez.128.—Doña María Nieves González González.129.—Doña Aurora Asegurado Cobos. , ¡130.—Doña María del Pilar Martínez Pérez.131.—Doña Aurora Medina de la Fuente.132.—Doña María Redate Bedate.133.—JDoña María de los Desamparados Bernat Giner,134.—Doña María Casaseca Fernán- 

" dez. " \
135.—Doña Argelia Rodríguez Rodríguez. ,136.—Doña María Celarain Dternun.137.—Doña Guadalupe Rodríguez Se* 

nosiain. , ,138.—Doña Estrella V á z q u e z  Martí
nez. . -139.—Doña María Josefa Carpió Buque.140.—Doña María de los Dolor** 
Juan Gutiérrez*



Gaceta de Madrid.— Núm. 49 18 Febrero 1934 1341
141.— D oña María del Carmen Oroz

pérez. /
142.— Doña Inés Lazcoz Villanueva.

■ 143.— Doña Vicenta L lorca Llorca.
144.— Doña Blanca Erna Díaz.
145.— D oña Carmen García de Cas

tro Raya. , .
146.— Doña María de las Herminias 

Lois García.
147.— D oña Soledad Sanz H ernando.
148.— Doña María Barrio Sánchez.
149.— Doña Emérita Colonia San- 

tana.
150.— Doña Manuela Lois García,
151.— Doña Angeles Rueda Gil.
152.— Dona Julia Ruiz P once.
4 5 3 .— Doña Emilia Marín- Roca.
154.— Doña Elisa Martín Mateos.
155.— D. Vicente Rom aguera López.
45 5 .— d . Eutiquio García Guerra.^
4 5 7 .— D. Gonzalo Hernández Maclas.
458 .— d . Eduardo del P ino Vergúi- 

llos. v
159.— D. V ictoriano Bernat López.
460.— D. Manuel Caparros González.
4 5 4 .— d . José María Pereda Alvarez.
182.— D. José Puerta Pérez.
163.— D. Alberto Sánchez Lorenzo. 
484.__D. Pedro A lejandrino Sáiz Mo

reno.
165.— D, Elíseo Villanueva R odrí

guez de Tem bleque.
456.— D. Pausan o Sal daña Ganchi

llos.
167.— D. José Plata Gutiérrez, 

t 168.— D. Sixto A lonso Burgui.
3 169.— D. Camilo R oca D euionder.

470 .— o .  Estanislao Alm or Marín.
171.— D. Felipe Arribas Vetilla.
172.— D. Simón Serrano Rodríguez.
173.— D. José María Soler Plata.
474.— d . Angel Ledesma Martín.
475.— d . Valentín Hernández Her

nández.
176.—D. Eladio Guzmán Hernández.
177.—D. Antonio Gil A íberdi.
178.— D. Joaquín García Üjeda.
179.— D. Constantino E scobar R o

dríguez.
180.— D, F rancisco Fornés Serra.
131.— D. Andrés Fernández Relhen- 

jcourt.
132.— D. Santiago Gil Díaz.
183.— D. R icardo ArnaJ Olivera.
184.— D. Roque Bellkio Doiz.
185.— D. Luis B arreñ o Paradela.
186.— D. Angel Virumbrales Güeme-s.
187.— D. José María Rois Castro.
188.— D. Genadio Gavilanes Núñez.
189.— D. Sevenno Martínez Lenguas.
190.— D. F rancisco Muñoz Gaspar.

* 191.— Doña F rancisca Montilia T i
rado.

192.— D. Miguel Baena Rodríguez.
193.:—D. Gervasio Ramos Alvarez,
194.— D. Ramón Lamela Cernadas.
195.— D. Manuel Lozano Muñoz.
196.— D. V ictoriano López Soler.
197.— D. Vicente González Calero.

V 198.— D, José R a m ó n  Fernández
¡Djea.
. 199.— D. Vicente Ruiz Elena.

200.— D, Luis Jorge Téllez de M e-' 
Jieses.

2 0 1 .—D . Fabricianio Posada Codón.
202.— D. José Toba Fernández.
203.— D. Julián Jiménez Hernández.
204.— D. José R ico  García,
205.— D. Francisco Medina. Seguí, .
206.— D , Gonzalo Martín Márch.
207.-—D. N onito Catalán G allarán.

; .208.— D; Evaristo de Cuenca Goti- 
■ *|lez .

'a  209.— d . dnan Antonio Fernández del 
^am po Hernández*

210.— D. Mariano Fernández Gómez.
211.— D. In ocen cio  Trens Fernández.
212.— D. Segundo Latorre Sotos.
21'3.— Doña Adela Nieto del Barco.
214.— D oña Rosa Bohigas Gavilanes.
215.— Doña Ignacia Flores Granado.
216.— Doña Epifanía San Julián Sai- 

zar.
21'7.— Doña Aquilina Prado Díaz.
218.— D o ñ a C oncepción  Blázquez 

M ancebo.
219.— D oña María Josefa Lasa Jáu- 

remii.
. 220.— D. Miguel Solé da Aixalá.

221.— D. Constantino Domínguez No- 
voa. *

222.— D. Fernando San Martín Ju
lián,

223.— D. Luis González Peiro.
224.— D. Cipriano Calzada Martínez.
225.— D. Cándido R ivero Simón.
226.— D. Miguel Tejerina Fernández.
227.— D. Pablo del Santo Angel.
228.— D. F rancisco Rom ero Cortés.
229.— D, Em ilio Seco Gar-chena.
230.— D. Benjamín Angel Pardo.
231.— D. M arcelino B e r m e j o  R o

bledo.
232.— Doña María Asunción Delga

d o  Gracia.
233.— D. Gerardo Alvarez Martínez.
234.— D. Mariano Vispe Gil.
235.— D. León Marín Sanz.
236.-—D. H ilario Gutiérrez Palacios1,
237.— D. Isidro M orcillo Santos.
238.— D. F rancisco Muñoz López.
239.-—D. P edro Rabanal Rodríguez.
240.— D. Juan Manuel Sánchez He- 

llín.
241.— D. Elias Sánchez Lumbreras.
242.— D. Román Zarzuela Uíanda.
243.— D. Eldas Hernández Martín.
244.— D. Vicente Pinto Maestro.
245.— D. César Alvarez Novás.
246.— D. José Sardá Abeiló.
247.— D. Jesús Flores Jaén.
248.— D. Carlos Pérez Bello.
249.—D. José María Rosendo IForri- 

ñois.
250.— D. Juan Calero González.
251.— D. Antonio Cano Más.
252.— D. Manuel Cabrera Valerio.
253.— D. Adrián de Pablos Polo,
254.— D. Pedro Pérez Camarasa.
255.— D. Manuel Laguna Buitragou
256.— D. José María Lozano Martí

nez.
257.— D. Florentino Rodríguez R o

dríguez.
258— Doña María de la E ncarnación  

Pastor Albors.
259.— D oña Juliana de Pablos Ce

rezo.
260.— Doña Carmen Martínez Mena.
261. —  D o ñ a  F lorencia Alvarez 

Franco. ..
262.— D. Manuel Ledo Grova.
263.— D. Juan Jesús-Estébanez Gon

zález.
264.T—D. Mariano Delgado González.
265.— D. Manuel Ranz Lofuente,
266.— D. Teófilo González Calatrava.
267.— D. Gabriel Loperena Erro.
268.— D. Santiago Hernández Ruiz.
269.— D. H erm ilio Campo Zurita,
270.— D /J o s é  Cestafe Sáenz.
271.— D. Salvador Cillán Hernández.
272.— D. N icolás Jiménez Jiménez.
273.— D. Alberto Ordóñez Sierra.
274.—T>. Julio Panlagua Pérez.
275.— D. Tomás Pérez Saliperón.
276.— © . Julián Sánchez Garvi.
277.— í). José Serrano García,
278.— D. Avelino R iesco González.
279.— D. Rafael Gaíarraga Ecenarro,

280.— D. José González Gómez.
281.— D. F rancisco  Escribano Lunat
282.— D. F rancisco Fernández Ca-* 

zorla.
283.—  D. Vicente Asensio Martínez-
284.— D. Antonio Fernández Alonsos
285.— D. Marcial Gil Vicente.
288.— D, José García de Vargas.
287.— D. Cristóbal Mencndez García. *
288.— D. Juan Oña Carreño.
239.— D. Agustín A lonso Zam brina»'
290.— D. Carlos Sellers Más. '
291.— D, R icardo Fernández Gallo.
292.— D. José Alvarez Vijande.
293.— D, Ramón Pieras Castell.
294.— D. Enrique A drover Pascual*
295.— Doña Catalina Jimeno Charco,,
296.— Doña María de los Angeles 

R ioyo  Santamaría.
297.— Doña María del Carmen Pérez 

Gómez. •
298.— Doña Clotilde Alonso Agüero,
299.— Doña Elena Lúquez Cuervo.
300.—  Doña R osario Capel! Martí

nez.
301.— Doña María Asunción Cou- 

charí. Arroyo.
302. —  Doña Evangelina Touchart* 

Arroyo.
303.— Doña María Vigara Pérez.
304.— Doña Emilia Blasco Esteban.
305.— -Doña Irene Rasines Relloso.
306.— Doña María de la P iedad Sa* 

rry Buján.
307.— Doña Lu-cina García Velasco.

* 308.— Doña María del Socorro A lva-’
rez-Murias Castro.

309.— D oña María de la C on cepción  
Perelra Díaz.

310.—  D o  ñ a C on cepción  M oyano 
Campos.

1 311.— D. Gregorio Ranz Lofuente. ■;
312.— D. José Fernández Rodríguez.'
313.— D. Francisco Rubio Castells.
314.— D. Valentín González P laneo.
315.— D R icardo Giner Roque.
316.— D. B ibiano Perona Ruiz.
317.—  Doña Ana María Urdangaray 

González.
318.— Doña Manuela López Gil.
319.— D oña C oronación  R a m e r a  

García.
320.— D. Jaime Vidal Bcstugiier,
321.— D. Luis Arenas González,
322.— D. Luis Safón Calbé.
323.— D. Adelardo Sanchís Fia.
324.— Doña Isabel Noguerol FM algo.
225.— D. Manuel Ortiz Casfelló.
326.— D. Andrés Bello Sánchez.
327.— D. V icente Ignacio Hernández.
328.— D. Celso López Fernández.
329.— Doña Lucía Lucha García de 

la Llave.
330.— D. Juan Monje Cebrián.
331.— D. D iego Prado del Aguila.
332.— Doña Sofía Viguera R od rí

guez.
833.— D. Modesto M e r i n o  dé la 

Fuente.
334. — Doña Estrella dé las N ieves 

García Pérez.
335.—-D oña María Lobato Aragón.
336.— D. Manuel Murilio Estepa.
337.— D. José Corbacho Pajares.
338.— D. Ramiro Sabell Mosquera.
339.— D. P lácido de Castro Pena.
340.— D. José González Alvarez.
341.—-D oña Crisanta G a r e l  a del 

Santo.
342.— D. Francisco Altemir Dieste,
343.—D. Froilán Alonso Melón.
344.— D. Manuel Fernández Sánchez,
345.— D. Manuel Rodríguez Iglesia».
346.— D oña Enriqueta Rbdignón Gó« 

mez. ¿
M adrid. 12 de Febrero de 1934.—'
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El Director general, Francisco Agus
tín-..

Al objeto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en >el apartado segundo de 
la Orden de fecha de di de Diciembre 
último, inserta en  la Ga c e t a  d e  M a d r id  
del día 5 de¡l siguiente mes de- Enero, 

Esta. Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.* L’.i el término de diez días, a 
ÜQial ir del siguiente en que aparezca 
feet ta la presente Orden en la G a c e 
t a  of.: M a d rid , los Directores de las Es- 
euelr s Normales en donde existan va- 
c a n l í i  s ilas Direcciones de las dos* anti
gua* Escuelas anejas a los menciona
dos í Jen tros de enseñanza lo comunica
rán ;i este Ministerio, el que seguida- 
nien e, a lá vista de los partes recibi
dos, procederá a la publicación de to
das las plazas que existan vacantes en 
fcl referido periódico oficial.

2.° Una vez que sean publicadas las 
repetidas- vacantes, y dentro del plazo 
de otros diez días, los Directores de 
Escuelas graduadas de seis o más gra
dos que deseen aspirar a la adjudica
ción de las mismas, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 118 del vigente 
Reglamento de Escuelas Normailes, pre
sentarán sus instancias, dirigidas a esta 
Dirección general, en la Escuela Nor
mal a que pertenezca la vacante, acom
pañando a las mismas la hoja de servi
cios .debidamente certificada y cuantos 
documentos estimen oportuno aportar 
los interesados, justificativos de -méri
tos. que puedan ilustrar al O1, a astro so
bre la competencia-profesional del as
pirante.

3.° Dentro de los ocho días siguien
tes ai plazo señalado para la presenta- 
oón  de las solicitudes en fia correspon
diente Escuela Normal, el Claustro de 
ía misma procederá al estudio de los 
expedientes y acordará seguidamente 
una propuesta en terna, relacionando 
id efecto los propuestos en ella por or
den alfabético y haciendo constar los 
méritos especiales que en alguno o al
gunos de los relacionados puedan con
currir.

4 f Formulada que haya sido la in
dicada propuesta, y dentro del mismo 
¡plazo ya expresado de ocho días, será 
remitida a esta Dirección general, la 
que procederá en su vista a la adjudi
cación de las vacantes de que queda 
hecho mérito.

Lo que digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 de 
Febrero de 1934.—El Director general, 
Francisco Agustín.
Señores Directores de Escuelas Norma

les y Jefes de las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Tribunal de oposiciones al Cuerpo fa
cu ltativo  de Archiveros, Bibliotecarios 

y Arqueólogos.
(Sección de Bibliotecas.)

CUESTIONARIOS
EJERCICIO 3 .°

Sí Historia de la Cultura, — Historia 
. d e  Espada, — Historia del Arte.—  
I Fuentes y Bibliografía9
■ 1. ¿Qué se entiende por cultura?—

cultura bajo el aspecto histórico

general.— La cultura desde el punto de 
vista geográfico.

2. Cuitara progresiva.—Causas que 
la entorpecen, anulan o hacen vaiuar 
de dirección.— Ejemplos históricos: el 
Egipto, Cartago, los aztecas y los in
cas.

3. La cultura ateniense.
4. Cultura hispanoárabe durante el 

Califato de Córdoba.
5. El Renac. miento en Italia.
tí. Fuentes y Bibliografía para la 

Historia de la Cultura.
7. España prehistórica. — Especial 

importar.icia que ofrece para España
f la Edad de los metales.

8. La colonización hispanorromana.
9. Grandeza y decadencia del Ca

lifato de Córdoba.
10. San Fernando, rey de Castilla.
Xí. Los descubrimientos geográfi

cos en los siglos XV y XVI.
12. Guerras de Fiando s en el si

glo XVI.
13. Levantamiento y separación de 

as colonias hispanoamericanas a prin
cipios del siglo XIX.

14. Fuentes y Bibliografía de la 
Historia de España.

15. La arquitectura antigua egip
cia.

16. La escultura griega.
17. El estilo ojival.
18. Pindura e s p a ñ o l a  en el si

gilo XVXL
19. Wágner y el wagnerirmo.
20. Fuentes y Bibliografía de la 

Historia del Arte.

B. Nociones de Gramática histórica
e Historia literaria general y de Es
paña.

21. El substantivo en español, se
gún la Gramática histórica.:—Los ca
sos en latín literario, en latín vulgar 
y en español. — Formas de nombres 
castellanos.—Primera, segunda y ter- 
ce declinación vulgar.— Género y nú
mero.

22. El verbo en español, según la 
Gramática histórica.—Las tres conju
gaciones españolas: procedencias de 
los verbos de cada una, en cuanto a su 
derivación.— Grupos de tiempos en la 
conjugación española.—Fenómenos lin
güísticos.—Relaciones con la conjuga
ción latina.

23. La Celestina: su carácter; sus 
fuentes: sus derivaciones.

24. El Renacimiento.—Los humanis
tas. — Nebrija. — Principales humanis
tas españoles de los siglos XVI y XVII.

25. Garcilaso de la Vega y Cristó
bal de Castillejo.—Sus principales poe
sías.—Carácter y significación de las 
de uno y otro.—Su tendencia artística.

26. Fray Luis de León y Fernando 
de Herrera.—Obras en prosa y en ver
so.— Cualidades de las poesías*de ara
bos. ^

27. La Novela picaresca.—El pica
ro.—Principales novelas de esta clase.

28. El Quijote; sus fuentes; su uni
versalidad; vari .dad de su contenido; 
sus imitaciones principales.— El Quijo
te de Avellaneda.

29. Góngora.—Sus diversas poesías. 
El culteranismo.—Principales secuaces 
e impugnadores.

30. Comedias de carácter históri
co de Lope de Vega. — Comedias de 
costumbres del mismo.

31. Tirso de Molina y Ruii de Alar-

cón.-~ El Teatro de uno y otro.— Su ea« 
rácter. 7

32. Calderón de la Barca.—Teatro 
filosófico y religioso. — Comedias de 
capa y espada.—Notas típicas del tea
tro calderoniano.

33. Obras principales de Quevedo 
en prosa y verso.—Su examen.,

34U Saa.vedra Fajardo y Gracián.— 
Sus obras. — Observaciones acerca de; 
ellas.

35. Aspectos fundamentales del tea
tro español en el siglo XVIII..—Bra« 
má ticos principales y obras más ca
racterísticas de esta clase en dicha 
época,—Su examen.

36. El romanticismo: sus caracte
res, variedades y significación.—Obras 
del Duque de Rivas. — Observaciones 
acerca de ellas.

37. Historiadores principales grie
gos y latinos de la época clásica.—Sus 
obras.—Caracteres de éstas.

38. Principa Ies imitaciones y reíltv 
jos de la Literatura latina en la espa
ñola.

39. Principales imitaciones y refle
jos de la Literatura italiana en la es
pañola,

46. Obras más notables de Shákes* 
peare y de Goethe.—Su examen,

C. Bibliología ,— Estadio de las elasU
ficaci&nes bibliográficas más prin
cipales.

41. Primeros escritos del hombre 
en piedra, tablas, papiro y pergamino.

42. Abreviatura en los códices es
pañoles.

43. Abreviaturas, ortografía y escrh 
tura cifrada de los códices.—^̂ Bibliogra
fías ele códices,—Palimpsestos.

44. Ornamentación y miniaturas 
de los códices.

45. M'anueritos, autógrafos.—~ Prin-¡ 
cipal-es colecciones.

46. La invención del papel.— Sus 
diversas clases, marcas y tamaños has
ta'-el empleo del papel continuo. — 
Tintas»

47. Diversas formas del libro has
ta nuestros días.

48. La invención y propagación de 
la imprenta.—Su introducción en Es
paña y América.

49. Incunables.—- ñas caracteres. —̂ 
Bibliografías españolas y extranjeras, 
sobre incunables.

50. Principales impresos de Euro
pa en los siglos XVI y XVII.

51. Los impresores y editoriales, 
principalmente en España y América,; 
desde el siglo XVIII: hasta nuestros 
días.—Libreros anticuarios.

52. La ilustración «  el Mbr© inb 
preso.—El grabado? y  procedimientos: 
modernos, de reproducción de estam
pas. . ;

53. La encuadernación del libro.— 
Estilos y procedimientos. i

54. Bibliogr aíías,—Principales cía-* 
sifieaciones bibliográficas antiguas y 
modernas?

55. Bibliografías generales de fiw
bros impresos.

56. Bibliografías de libros raros,
con preferencia de los espafiolcs.^Bb 
bliófilos.

5*7. Bibliografías españoláis- especia? 
les dé regiones y ciudades.

58. Bibliografías especiales sobre
distintas clases de conocimientos. ^

59. Bibliografías especiales rele<
rentes a Comunidad* rdigiosas,
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litaciones, personas, etc., y monogra
fías. .

60. Principales repertorios biblio
gráficos nacionales y extranjeros.—Bi
bliografías de anónimos y seudónimos.

J). Régim en y  organización de los d i
versos tipos de Bibliotecas públicas  
en Europa y A m érica .— Legislación  
de Bibliotecas y  de Propiedad in te -  

leciuah

61. Las Bibliotecas en la Edad Me
dia.

62. Bibliotecas medievales cristia
nas.—La copia de códices.—El Scrip- 
torium.

63. Bibliotecas de la España árabe.
64. Bibliotecas españolas de los si

glos xv y xvi.—Bibliotecas del Esco
rial.

65. Las Bibliotecas españolas en los 
siglos xvii, xvm y xix.

66. Principales Bibliotecas contem
poráneas de Europa, su organización 
y funcionamiento.

67. Principales Bibliotecas de Amé
rica del Norte e Hispano América.— 
■Régimen y organización.

6-8. Bibliotecas españolas.—Sus cla
ses.—La Biblioteca Nacional.—Histo
ria, régimen y organización.—Princte 
ipa-es publicaciones.

69. Bibliotecas universitarias y pro
vinciales,—Historia, régimen y orga
nización.—‘Bibliotecas de Escuelas es
peciales y Ministerios.

70. Bibliotecas públicas especiales. 
Biblioteca del Palacio Nacional. — De 
las Academias, Cabildos, Menéndez Pe- 
layo, Centro de Estudios Históricos, 
etcétera.

71. Bibliotecas populares, infanti
les, escolares, circulantes, para obre
ros, de ciegos, hemerotecas, etc,

72. Catálogos de obras impresas de 
las Bibliotecas españolas: autores y 
materias,—Bibliografía.

73. Catálogos españoles especiales 
de manuscritos, estampas, música, et
cétera.—Publicaciones.

74. Catálogos impresos generales y 
especiales de las principales Bibliote
cas de Europa y América.—El Catálogo 
bibliográfico general español.
t 75. Catálogos de Bibliotecas par

ticulares, Editoriales y libreros an
ticuarios, principalmente de. España.— 
¡Cámara Oficial del Libro. ■

76. Importancia del Inventario*) In
dice topográfico.—Estadísticas y libros 
especiales que deben llevarse en las 
Bibliotecas públicas españolas.

77. La sala de lectura y el lector.— 
El préstamo de libros.— e sideral a,— 
Revistas.

78. Higiene del libro.—Los enemigos 
del libro,—Insectos.—Limpieza y des
infección,

79. Legislación de Bibliotecas ante
rior a la creación del Cuerpo Facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos. — Legislación vigente. — El 
Cuerpo Auxiliar.
_ 80. Concepto de la Propiedad inte
lectual.—-Personas a quienes correspon
de. Legislación aplicable.—Tiempo de 
^rqtección.-—Clasificación de las obras. 
Organización del Registro.—Inscripcio
nes. — Transmisiones del -'derecho de 
¡propiedad.—Título definitivo de domi
nio . -Publieidad del Registro.—Reglas 
ñe caducidad.—Concepto del dominio 

— Convenciones^ Tratados y

Notas que rigen entre España y otras 
naciones.

De conformidad ccn lo dispuesto en 
el artículo 23 del Reglamento de estas 
oposiciones, de 5 de Junio de 1933 
(Gaceta del 7), se convoca a los s :ño
res opositores para dar comienzo a los 
ejercicios el día 27 de Marzo próximo, 
a las cuatro de la tarde, en la Bibliote
ca Nacional (Sección de Manuscritos).

Los opositores: D. Antonio Rodrí
guez y  Rodríguez-Moñino debe presen
tar un certificado de Penales; doña 
Elena Rodríguez Danilewski debe pre
sentar un certificado médico, y  doña 
Elisa García Aráez, D. Martín Almagro 
Bosch, D. Alvaro Martín Alonso, doña 
María Asunción del Val Cordón, doña 
María del Carmen Jalón Gómez, doña 
María de la Encarnación Cabré Herre
ros, doña Elena Rodríguez Daniléwskt 
y doña Susana Sanz Vega deben elegir 
entre el Inglés y el Alemán para el ejer„ 
cicio segundo. Se concede un plazo has
ta el día ,29 de Marzo próximo para lle
nar estos requisitos, entendiéndose que 
de no haberlo hecho en el plazo indica
do renuncian a tomar parte en la opo
sición.

Madrid, 16 de Febrero de 1934.—El 
Presidente del Tribunal, Jufíián Paz.

Tribunal de oposiciones a la Sección 
de Archivos del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error de 
copia en la publicación del cuestiona
rio  para estas oposiciones (G a c e t a  de 
3 del actual), deben entenderse recti
ficados en la forma siguiente los te
mas 1.°, 2.° y  3.° del cuestionario de 
la Historia de la Literatura para el 
ejercicio 5.°:

1.° Primeros monumentos de las 
lenguas romances peninsulares.

2.° Crónicas hispanas, latinas y 
arábigas de la Reconquista hasta el 
siglo XII.

3.° Crónicas e historias hispanas 
del siglo x i í . .

Madrid, 16 de Febrero de 1934.—El 
Presidente del Tribunal, M. Gómez del 
Campillo.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN - 

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro du
rante el primer trimestre del año 1933.

(Continuación.)
67.690.—¡Madre!, tango-canción; por 

Alberto Carmona Tarifa, de la letra, y 
Jesús Pérez Ribas/de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio con dos hojas. (42.873.)

67.691.—¡Vidita mía!, canción; por 
Alfenso Hernández Morales y José Gi- 
jón Montero, de la.letra, y José Muñoz 
Mollera, de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina—Folio con dos hojas. (42.874.)

67.692.—Atlas de Geografía Univer
sal; por Salvador Salinas Bolívar.

Madrid. Litografía de Eusebio Fer
nández, 1932.—Folio mayor con 64 pá

ginas de mapas y dos hojas de portada 
e índice. (42.875.)

67.093.—Recuerdos de Viaje por S. S.
S. R.; por Francisco Jiménez Soto, del 
texto y de las fotografías.

Murcia. Tipografía de J* Sánchez, 
1932.—20 por 13 centímetros con 80 pá
ginas más dos hoj. y 20 láminas. (654.)

67.694. — Negro cim arrón, danzón 
cubano; por Sixto Elduque y Sieso.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado, con dos hojas. (969.)

67.695.—La atracción ele ia  sangre, 
drama en prosa y tres actos; por Ar
turo Novoa Pérez.

Lugo. Tipografía Montero, Í933. —* 
15,50 por 11 centímetros* con 56 pá* 
ginas. (42.876.)

67.698. — Manuel Jiménez, Ghicue- 
lo, paso doble ; por Luis Iglesias Fer
nández y Luis Heredero Torre, de la 
letra, y Herminio Garcerán López y; 
Tomás de Aquina Salazar, de la mú
sica.

Ejemplar manuscrito. — Folio eon 
dos hojas, (42.877.)

67.697.— Estampa de* arrabal, fan
go; por Vicente Moro Lanchares, de 
la letra, y Juan Teliería Arriaabalaga, 
de ¿a música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con una hoja. (42.878.)

67.898.—El alma de los cantares, pa* 
sodobm; por Vicente Moro Lancha
res, de la letra, y Juan Teliería Arri- 
zahrjaga, de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con una hoja. (42.879.)

67.699.— Prim era colección, musical 
Caballero. Contiene: Üfacaqcete» one- 
step; Despertar, vals; Viva la RioJa, 
paso deble; por Emilio Caballero Ate 
varez.

Ejemplar manuscrito.— Folio apate 
sado con seis hojas y cubierta. (246.)'

67.700.—Según da colección musical 
Caballero. Contiene: Los tiraos, fox
trot; Don Pascualito en Madrid, sebo-* 
tis; ¿Recuerdas aquella noche?, tan
go; Mentiras, tango; Canta, chacha, 
pericón; por Emilio Caballero Alvarez.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con 10 hojíís y cubierta. (247.)

67.701. — Nociones de vinicultura; 
por Andrés Cenjor Llopis.

Madrid. Aparato multicopista "GéS- 
tetner”, 1933. — 8.° con 142 páginas, 
(42.880.)

67.702.—Medios para evitar el em
barazo; por G. Bardy; traductor «anó
nimo."

Valencia. Tipografía P. Quiles, 1932, 
8.° con 178 págs. (42.881.)

67.703.—En medio del m ar; p er Jo
sé María García Aznar.

Oviedo. Talleres tipográficos F, de 
la Prensa, 1932. — Cuarto menor con 
355 páginas y cubierta. (453.)

67.704. — Música de agua, fox-trot; 
po Emilio Lehmberg Ruiz y Bienve- 
•nido García Martínez.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos páginas, (42.882.)

67.705.— De buena fe, novela; p o r  
Delio F. Pardo de Cela»

Madrid. Gráficas Uguina, 1933,—8R 
con 52 páginas. (42.883.)

67.706. — Album tercero “Dcmope-' 
dioes’ : a), Jotas, aires de jota; b), Les 
trois coups, capricho; c), A ti, mazur* 
lea; d), Zuregatik, capricho; e), jVié 
va Gijón, m archa; por Alfonso Bo
rrego Fernández.

Ejemplar manuscrito.—‘ Foll© apai
sado con cuatro hojas, (42,8&4.}j .
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67.707.—P a n c h o  flamenco, danzón; 
por Si gf redo Ribera Oii y Eugenio Ba- 
¿rrenecbea Alordy.

Ejemplar manviscrito.—F o l i o  con 
dos hojas. (42.385.)

67.708.—Colección “B”. l.° Sfardos 
stomp, stomp; 2.° Menorca, Slow-fox; 
por Sigíredo Ribera Ott.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con ires hojas. (42.886.)

67.709.—Colección “E”. 1.° Moitosia- 
¡na, liat síonip; 2.° Chicas negras, fox
ino t; por Si g i redo Ribeaa Ott y Manuel

■ Hueso Martínez.
Ejemplar manuscrito.—F o 1 i o con 

/Sos hojas. (42.887.)
67.710.—'Colección “F”. l.° Si tú me 

•dices sí, slow fox; 2.° Aunque no soy 
''militar, fox-tro!; 3.° Tengo una suegra,
4.° Buin, bum, bum, fox— troí; 5.° Una 
luna dos barquitas, fox-trot; por Sigfre
do Rih-r a Ott y  José María Ira-este Ger
mán.

Ejemplar manuscrito.—F o l i o  con 
(Cuatro hojas. (42.888.)

67.711.—Lo que fue de la Dolores, co- 
pnedia dramática de costumbres arago
nesas, en tres actos, original; por José 
María Acevedo (José Manuel Acevedo 
Barón), clei texto, y Antonio Merlo Váz- 
fiqiez, celos dibujos.
Madr¡d. Artes Gráficas. Sucesores de 

Rivadeneyra, S. A., 1933 .-8 .° con 64 
páginas. (42.889.)

67.712.—A íbum “Fali t o - Lillo ” número 
% Contiene: 1.° Ojitos negros, paso-do
ble; 2.° Flores argentinas, tango; por 
Rafael Barco Molina.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas y cubierta. (193.)

67.713.—Album “Juando” número 1.
,Contiene: 1.° Ritmo de Bandoneón, tan
go; 2,° Dreem’s Dolly, fox-trot; por 
yuan Martínez Plaza.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas y cubierta. (194.)

67.714.—Nueva Enciclopedia escolar,
Í amero y segundo grados; por Félix 

arti Alpera. '
i Burgos. Hijos de Santiago Rodríguez,

1931.—Dos de 14 por 19 centímetros con 
304 páginas el grado primero y 544 el 
segundo. (339.)

67.715.--Colección de cinco sardanas: 
Número 1, Agraiment; 2, ELvailet de 
casa; 3, I/hereu Malhivern; 4, Elvireta; 
5, R-oser; por Enrique Guasch Poude- 
vida.

Ejemplar manuscrito.—?F o l i o  con 
nueve hojas y portada. (276.)

67.716.—Colección “Libertador”..Títu
los. Número 1, Libertador, himno-paso- 
doble; 2, Manolita fox-trot; 3, Fiti, ha
banera; por Lucía Azcona Pescador.

Ejemplar ...manuscrito.—Folio apaisa
do con seis páginas y  cubierta. (42.890.)

67.717.- -Guardia de Asalta, schotis; 
por José Terrero Martín y Joaquín 
Blanco Hernández, de la música, y Víc
tor Gi-rauta Linares y Francisco Hora
cio Iglesias, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (42.891.)

67.718.—Colección “Leal”. Núm. 1, El 
camión, pasodoble; núm. 2, Me lo robó 
la ciudad, tango; núm. 3, Maraquitas, 
danzón; por Santiago Leal García.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas. (42.982.)

67.719.—Ven, mi negrita, danzón cu
bano; por Gregorio Carbajal Martínez, 
Herminio Garcerán López y Tomás de 
Aquino Salazar, de la letra y de la mú
sica.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (42.893.)

67.720.—“Album Varietés”. Núm. 1. 
Contiene: 1.°, ¡Vaya frescura!; 2.°, Puer
to franco; 3.°, La Ramona; 4.°, Cuadro 
andaluz; 5.°, Sevilla en guasa; por José 
Mezquida Jaén.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con lü  hojas y portada. (1.622.)

67.721.—“Album Varietés”. Núm. 2. 
Contiene: 1.°, El Rana; 2.°, Pobre Bar
tolo!; 3.°, Mi Agapito; 4.°, Boxeando;
5.°, Ay, San 'Cielo; 6.°, El desastre; por 
José Mezquida Jaén.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa- 
do con 12 hojas y portada. (1.623.)

| 67.722.—“Album Varietés”. Núm. 3.
Contiene: i.% En el perchel; 2.°, “La 
gitana d’el burrero” ; 3.°, “Siempre tu
ya; 4°, Tócame el jazz; 5.°, Bésame, 
gaucho; 6.°, Valiente brocha; por José 
Mezquida Jaén.

Ejemplar manuscrita,—Folio apaisa
do con 12 hojas y portada. (1.624.)

67.723.—“Álbum Varietés”. Núm. 4. 
Contiene: 1.°, Ay, mi Paco; 2.° Vaya un 
pingo; 3.°, Mi muñequito; 4.°, “Cabed ta 
loca” ; 5.°, Marcha atrás; 6.Y ¿Pobre 
muchacha!; por José Mezquida Jaén.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con 12 hojas y portada. (1.625.)

67.724.—El secreto, comedia dramáti
ca en dos actos y en verso, bilingüe, 
original; por José Coloma Pellicer,

Alicante. Imprenta Hijos de J. Gar
cía, 1933.—15 por 21 centímetros* con 
51 páginas, tres páginas ríe crítica y 
cubierta. (346.)

67.725.—El fracaso de Don Rito, co
media en tres actos y tres cuadros, en 
prosa ,original; por Benigno Fondado 
López.

Avila. Tipografía Nicasio Medrano, 
1933.-—8.° mila. con 43 páginas y cu
bierta. (119.)

67.726.—Las resoluciones de la Asam
blea general de una Sociedad anónima; 
por Agustín Vicente Gella.

Zaragoza. Tipografía La Académica,
1932.—4.° mil a. con 82 páginas. (970.)

67.727.—Los títulos de crédito en la 
doctrina y  en el Derecho positivo; por 
Agustín Vicente y Gella.

Zaragoza. Tipografía “La Académi
ca”, 1933.—4.° rnlla. con 443 páginas, 
más 15 páginas de índice y cubierta. 
(971.)

67.728.—Clavijo, drama en tres actos; 
por Goethe. Adaptador, José Enrique 
Gippini y Gurumeta.

Ejemplar escrito a máquina.—Folio 
con 45 hojas. (42.894.)

(Concluirá.)


